
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 1.0 DE 
OCTUBRE DE 1890 

Fué presidida por el Señol' Don J osé Joaquín Aguirre, Rector 
de la Uuiversidacl; y asis tieron los Se ñores Con sejeros Asta-Bu
rllaga, Barcel6, BarrOR B orgoüo, Espejo, Hurtado, Letelier, Prado, 
Don U1Jaricio, Silva Cruz, Urrutia y el Secretario Gen eral que 
suscribe. 

Se leyó y aproLó el acta de la sesión de 29 de septiem ore pr6xi
mo pasado. 

En segu ida se dió cuenta: 
1.0 De nn ofic io del l\linistel'io de Instrucción Pública en que 

transcribe algunas noticias sobre vari08 prufesores contra tadus. 
Se mandó archi val'. 

2.8 Del siguiente oficio: 

«Número 2.889. - Santiago, 5 de septiembre de 1890.-Se ha 
recibido en este Ministerio el oficio ele Ud. nú,uero 184, en el cunl 
comunica que el Consejo de Instmcción Pública. acord 6, en sesión 
de 11 de ngosto próxim o pa8ado, solici tur la suma. de d os mi l pesos 
para remunerar á Don J usé Migllel13esoaín por haber compuesto, 
de ofl~ e n de dicha Corporaciól1, un Índice grneral de las partidas 
de exámenes de leyes rendidos en la Sección U niversi taria desde 
1852 hasta la fecha. 

«En COIl testaci6n digo á Ud. q ne en el presupuesto para el afto 
próxim o se consiguará nn Ítem especia l para efectuar ese pago. 

«Dios guarde á Ud.-GREGORIO DONoso.-AI Rector de la 
U niver~idadl'. 

S e acordó gimr contra el Banco Nacional por la SUllla referida 
de UOS mil pesos, en calidad de préstamo, mitJntras el Supremo 
GoLierno decreta los fondos nec0sarios. 

3.' Del siguiente oficio: 
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IISalltiago, 5 de sel'ti e lllLre de 1890.-Hoy se decretó lo que 
sigue : 

«Nú meru 2,2-18,- Vi stos es tos antecedeutes, 
«Decreto: 

«1.° Mientras se prO\'ee en propiedad, confurme ti In, ley , la cia· 
se de química apli cada del li ceo de Valpamíso, se nombra pal'a 
q ue la sirva interinam ente {t D l ll! HoLerto NOl'denfl .\'cht., á quien 
se pagará el buel llo co rre~ p o n cl i (' n te . 

«2.0 La tesore l'Ía fi scal res pect iva. pagar~~ tí Don Enrique Men
doza el suelLlo q ue le cO lTe~pl) ntla por ha ber de~empeCtado las cla
ses de religió n de dicho es tablecimi ento, desd e el 7 de julio último 
hasLa el L o del actual. 

«Tómese razón y e, IfTI UU írl nese.-BA L H ACE DA.-Ol'egorio Do
noso . 

«Lo t ran scr ibo á Ud , para su conocimiento. 
« Dios guarde á UrJ.-Domingo Anmnútegui.-Al Hector de la 

Universidad ») , 
Se mandó insertar en el acta, 
4." D e una providen cia del lIli~mo l\Iinistel'io con que remite 

Ulla solicitu d del profesor de piu tura, Don Juanl\iochi , con cbjeto 
de qne se le pror rogue [ 01' tres aüos más su contrato par.1 el de
seIDl'e üo ele d icha cl ase. 

Se acordó oir el illforme del Señor Decano de HlImaDitlades. 
5,· De un a providencia del mismo Mini . terio que manda pasar 

al Consej o ulla solic it ulI de D on J osé Nicasio G onzález soL re co
bro de sue ldos, por haber de:;empeliado com o profesor má!> anti
guo el ca rgo de rec tor interiuo tl el liceo de A ncud. 

Se aro rdó proveerla opor tun amellte. 
6." De UD 0fi cio del rector del liceo ele A Iltofagas ta en r¡ue expo

ne que !lO t iene ningú n úti l pa ra e l es tu¡Jio de I lls ci encias físicas 
y natu rales; y de (¡tro ¡J el TIli ~ m o rector ell que hace algullas peti
ciones sobre el lilodo eu flue llabrán ele provee rse varias becas cuya 
creaci ó n es t<Í. próxima. 

Se acortló te ner presen te los dos referid os ofi cios , 
7,° D <! la !lólnillu ¡Je lus alull1nos Ji sting uidos en los liceos de 

Tacua, 0\'(1 11 e, Sall Felipe, Val pa raí so, San F ernando, Talca, 
Cons ti tu r. ió n, Lin arr!l , Chilhí n, L ebu y 0 80 1'11 0, Y de la de los 
alumnos premiad os tn el li ceo de Copiapó, 

Se m a nd6 publica rl as en el Diario Oficial. 
8.° De las propuestas para provisión de clases enviadas por el 

Á. DE LA U. 2.8 SECo . 25-26 
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rector del IIHtituto Nacional y de los liceos de Ovalle, San Feli
pe, Quillota, Santiago, Cmieó, Talea, Cl1uque ne~, Chilláp, Lebn, 
Angol, los Ángeles, Temuco y 050\'no. 

Se acordó tenerlas pre,entes. 
9.° De un úticio del \'cctor tlel liceo de Concepeibn y lle otro (le! 

rector del liceo de Chillán ell fino Illallifie~tan1 l'espeetíl'aruente, 
fIne han cumplillo lo~ acuel',lns de ::1. CorporacilÍu (Ille se ;es CflIllU
nicIÍ con allteriú!idad Robre amonestar {t varios profesores inasis
ten tes. 

Se mandó archivarlM. 
10. De uu uficio llt'l reclor del liceo lle Tellluco pnru que se 

acuerde solicitar una renta mellsual parú el encargado de las uL
servaciones 111 el eorológicas. 

Se acordó \lir el illfortlle tlel SeilOr Decflllo de l\TateIlHitica~. 

11. De (los solicitudes de Dun Al !'redo IlIall es 13. y Don Ale
janllro lvIol'f'nn, ell qu e pid en se les incluya ell el acue;t!o tornado 
por el Consejo en sesiólI de 12 J e mayo último, COIl tuutivo de la 
petición preseIltada. pOI' \'ari os as pirantes al título de Liceuciallo 
en la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. 

Sc acol'lló oir el iuforllle del Señor Decnllo de la expre~nda Fa
cul tad. 

12. De ulla solicitud dc los profe.'ores dc clínicn. mé,jica en Illle 
piden se derogue el artículo 3.° del supremo decreto de 2 (le no
viernlH'e de 1886 y se estaLlezca qlle llls segundo3 ayudalltes de 
dicha clase deben ser Médicos Cirujallos; y de otra petición <le los 
mismos profesores para flUC', mientras que el COllsejo resuclve lo 
conveniente sobre aqu¿lllI, se suspenda el COIiCll\'SO abierto parn. 
provecr las ayudantías \'acant<'3. 

Se aco1'lló!pasar estos autece<lentes al Seiior J)ccallo ,le :Medil'ina. 
13. De un oficio de Dun G. R'lIé HorcllO l'n el cual hace pre

sente que no Imede aceptar la comisiulI qll e le confirió el Consejo 
para. servir de jluado eu el Oertam en Sal'll1iel1to, 

Se acordó lloJ\lIJrarle IlIt reemplazallte. 
U. Del siguiente proyecto del Seí1,>!' 1). C<lIIU Prado: 

"Reglamento para la concesión (]d ~I'ado de Bachiller en la 
}'aclIltad de Ciencias Hsicas l llatellllÍtlcas li los aspit'untes 
al titulo tle In~cnicro. 
Art. 1.0 Par,L obtcller el grado de Bachill er en la Facultad de 

Ciencias Física., y lVL.lteltllíticas, COlllO ll.;piran te al título de illge . 
lliera, te requiere justificar el haber rendido l'XHmell de los millos 



ANALES DE LA IVERSIDAD.-OCTUBnE DE 1890 195 

ó materias que enumera el plan de est.udios de instrucción secun
daria tle ]0 tle enúo de 1889, extendido hasta el cuarto año inclu
sive; y dar un examen especial y general sobre los conocimientos 
necesarios pant poder ser adll1itiJo á los estuflios universitarios en 
calidad de alumno aspirante ú 111. profesión de ingeniero. 

Art. 2.° Los conocimientos exigidos y sobre los que deue recaer 
el examen {t que se refiere el artículo anterior, se enumeran á con· 
tinuación: 

Aritmética, álgebra y geometría.......... ............ ....... . ..... 16 
Geometría analítica r elementos de geometría descriptiva..... 16 
Trigonometría rectilínea y esférica ........ ...... ......... ......... 10 
Física, cosmog rafía y geografía fí sica ......................... oo, 8 
Dibujo. 

Los números puestos alIado de cada grupo ú ramo indican su 
im podancia relativa para el examen. 

La extensión con que se exigirá el conocimiento de estos ramos 
6 materias, se fijará en programas especiales dictados por el Con
sejo de I nstru cción P úulica. 

En cada programa se agruparán los ramos en el orden indicado 
como si f"rmasen Iln solo curso, I1utllerállllüse las materias que 
comprenda cada programa. 

Art. :3." Las pruebas que constituyen el examen y ú que llcben 
someterse los candillato8, son de dos especies: pl'llebaR orales y 
pruebas por escrito, (en éstas se comprende el dibnjo). 

La pt'lleba oral recaefÚ sobre el conjunto de materias dc caela 
grt:Pi), y, si el examinando lo pidiere al principiar la prlleba, ésta 
de]¡erá recaer sobre aqucllas materias flue sacare ú la suerte. 

La prueua oml d u rar~l una hora cllando el alUlI1110 pidiere r( ~ n

elirla en una sola ses ir',n ó en d(ls el e ellareuta y cinco minutos cada 
un a, con el intervalo de un día. En este caso recaerá sobre dos 
grupos sucesivos carla sesión J e examen. 

La prucl¡a escrita consi5til'á eu la solllci(¡ll t'J dcsarrollo por es
crito de llIHL ,t tres (,lle ~t i o ll es tOllladas de los ramos objeto de la 
prlleba oral, y de uua cuest ión subre dibuj o de las fijadas en los 
programas. 

Estas cues t iones se acol'dan'tn por la Comi sión con la liebida 

antelación. 
L:¡, prucba c3el'ita podrú hacer~c con ei auxilio dc Euros é irB-
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trumentos que la comisión repute intlispensables en el tiempo de 
dos á cuatro horas, y será desempeflada bajo la inspección del se
cretario de la Facultad en una sala ('sr~cial, Slll permitirse á los 
examinandos comunicación con el exterior lIi entre sí. 

Art. 4.° Concluidas las tareas de la prueba escrita, la Comisión 
se reuniril para acordar qué examinando::; pueden proceder á ren
dir la prueba oral; el resto queda1'á rechazado y sólo podrán pre
sentarse nneva01ente t't rendir el examen final en el período !li· 
guiente. 

La lista ue 1/)s candidatos aceptados pala la prueba oral se fija
rá en la t.abla de avisos del establecimiento en que éstas se recilJan, 
debiendo presentalse ¡'Í examen en el orden y en el día y horaque 
en la lista se illdiqne. 

Art. 5.0 Para apreciar el resultado de la l' l'lll·l)a oral, cada exa
minador dispondrá de las cifras de O á 20, e~timando con una de 
ellas el juicio que le mereciere el examen de cada grupo. El tér. 
mino medio obtenido de esta apreciación entre el número de exa
mi nadore!', Ill ultipl icado por el coefici en te respecti vo asig nado al 
grupo, dará el v,11or de la pl'ueua para ese grupo. 

De los térm1l1 0s medi os obten idos de esta mallera se formará lI n 
térm ino medio general que dará la estimación ó apreciaci('lu de la 
prueba oral. 

Para la estimación de la prueba escrita se procederá de In. mis
ma manera, asignando al dilJujo IIn coeficiente ele lO puntos y 
distribuyendc 40 eutre las ot ras cu estion es de la prueba para for
mar 50. 

Para la aprobación en el examen fina l se requiere obtener entre 
la prueba oral y la escrita HU término m l~ dio, á lo menos, ele 55 
por ciento, lebientlo exigirse, sin ernbargo, en la est imación de 
la prueba oral, á lo menos, el 60 por ciento llel máximum de PlIll
tos asignados, y en laeRcrita un término medio que no baje del 
50 por ciento. 

Ademús, es reqnisito indispensaule para aceptar las pruebas 
que en la estimaciún () apreciación que se haga separadamellte 
para cada examen de grupo, materia 6 cuestión escrita, se obtenga 
el medio exigido para él. 

Art. 6.0 Las pru ebas fiua le s se recibidn el 1 1.0 al 15 de enero y 
del l.u ni 15 de marzo de cada. afio, y se rendidn ante lira comi
sión compnesta del Decano, del Secretario y de tres pr(\fesores 
nOlllbrados por la Facultad. En caso de imposibilidad ele alguno 
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de los miembros (le la comisión, el Decano tlesig'n!\l'á al reemplo.
zante. 

Art. 7.° Del resultallo lle la sesión tle exámenes ~e levantará 
un acta en el expediente Llel examinando firmada por todos los 
mie mbros de la comisión, que se transmitircl. al Rector de la Uni
versid:lll en el caso de qu o el candidato hubiere obtenido aproba
ció n. 

El secretario hará un asiento cl)l'1'es]londiente en los libros de 
la F acultad soln·e el resultado del examen, y una inscripción en la 
mat rícul a de bach illeres. 

Ar t. 8.° El asp iran te reprobado en el examen I'eullido en enero 
podrá prese ntarse en la época de marzo; pero el q1\e fuere recha
zado en esta época no pod rá presentarse nue\"amente hasta el pe· 
ríodo de enero sigui ente, 

Art. 9,° El Rector de la Univers idael, en vista L1el informe de 
la Comisión transmitido por el Decann, harú expedir el título 
competente, en el cual se expresará FU condición de aspirante i 
ingeniero, el q ue será entregallo ;l,l candidato ante el Consejo de, 
I nstrucción P ública después de leído el inflJi'me que exprese el 
resultado del examen. 

ARTi CULO TRANS[TORIO 

Du rante el tiempo que trall ~curra antes que quelle establecido 
en 108 liceos el plan de estudios de 10 de enero de 1889 Ilasta el 
cuar to afio incl usive, se e xi~il"tí., para los cfedos del artículo 1.0 

de este Reglu.l1I en to, certificullo de examen ele I()s ramos que enu
mera el pla n ue est ud ius ele 8 de noviembre de 1880 en su parte 
vigente, ext~ ndiclo hasta el qu into ailo, En este ca:'\o se exigirá 
historia natural en vez de cos mografía eutre los conocilllientos que 
establece el articulo 2.0 ¡, 

Se mant!(; insertal· en el acta para cOll siL1ertLrlo oport.unamente 
Según lo determi nado en la ses ión anterior, se continuó el deua

te á que <l ió lugar la propuesta del Senor Decano Barros Borg·o
ño para que sc acuerde solicitar del l\Iinisterio respectivo (lue cié 
al hospital e!ínico (le flan V icellte de Paul nna organización que 
se armonice con las n('cesi<lades actuales de la enseflanza. 

Á petici')l1 del Seilrw Consejero Hurtado, se traj <: l"Oll á la memo
ria tOll(,s los 1\ntecedentes del asunto, que son: 
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1. Un oficio elel profe sor Don Francisco PuelnHt Tupper, fe
chado el 24 de mayo del corriente año. 

11. El acuerdo celebrado p Olo el Consej o el 30 lle junio último, 
con relación á. dicho ofi cio; y 

IlI. El ofieio del Señor l\Iini stro (le Instrucción Pública, (le 
que se diú cuenta en 1, 1 núm ero 1.° del acta (le la sesión anterior; 
y, (Jesru~" ele un LleteniJo exam en de cllos. el Consejo acordó por 
unanimiLlau peLlir al Señor l\linist r0 (lile se sirm pr0veer como 
estime convenient e la petición del profes or titular de patología 
general D on Fra.ncisca Puelllla Tuppcr, referente EÍ que se le pro · 
porcione una 5 mús sa\a.s en cualljuiera de los hospi tales 6 un con
sultorio público, hacieuelo al propio tiempo presente al mismo Se
ñor Ministro que el Consejo veria co n agrado que, sin innoval'~e 

en el r(gimen interno y eco ll ómico elel hospital de Sa n Vicente de 
Paul, se reglamentara la parte tlel servicio clíni co del mi,;mo es
bblecirniento, oyéndose <Í sn administrad or y al Se ií or Decallo de 
l\Iedicina y Fannacin, quienes t ienen ya trabaj os ini cindos soLre 
el particular. 

Los Señores Consejeros Letcliel' y Espejo no se hallu,1'0p. pre
SE-lltes en el acuerdo nnteri¡)I'. 

El Se iJO l' Consejero Silva Cruz in forlllllntl0 acerca de los es tados 
de mat ricul a de los liceos ql\e se ilpuntan, trallsmitió los siguien
tes elatos: 

LICEO DE ANTC' FAGAST A 

Alumllos de curso cOillpleto ...... .... ................... 88 
Id. (le raml)s sueltos....... ....... ......... ........ . 2 

rrotal. .............. '.. .... . ................. 90 

LICEO DE COPIAPÓ 

AlulllllOS de curso completo ............................. 156 
Id. de rHlllOS sueltos ............... ' .............. 54 

Total ........................... .. 210 

LIe RO DE OV ALLE 

Alulli li os de curso completo ............ ...... .. ... ...... 73 
Id. de rall103 sueltos. .. . ...... ........... ...... ...... 6 

Total ..................................... '" 79 
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LICEO DE QUILLOT.\ 

Se ousel va la diferencia que exi"te entre los alumnos matriell
lados, qlle son sctellta )' tres, con lus nsistentes, que apen~s alcan
zan 11 cuarenta. y cinco. 

No viene el estallo ext.endido en los forll1ulari r)s re:;pectivos. 

LI CEO DE S AX 1,'EI!NA1\IW 

Alumnos de curso cOlHpleto , ....................... ' ..... 138 
Id. de ralllos sueltos ......... ....... . ......... ..... G 

Tutal. ........................................ 144 

Se ouserva una llismillución muy marcaua en los alull1llos que 
as isten á l(¡s últimos ailos. 

LICEO DE TALCA 

Alumnos de CUl'W cumpleto ......... .. ................... 351 
Id. ue ram08 sueltos ...... ...... ......... ...... ..... 24 

Total ......... " ...................... "" .. 375 

LI C EO DI!: CJllLL.\N 

Alu1llnos de cursO completo ......... , ................... . 
I d. ue ran10S sueltos ... ............................ . 

231 
60 

Tt1tal............. .. ....................... 291 

LI CEO DE T EM (JCO 

Alnmn os matriculauos .. , ................................. 105 
Iu. de r!\m 03 sueltos... ...... .. ...... .......... . .. 4 

Total...... .. . ......... ........... ...... 109 

Se acol'cló consi g nar estos c1:üns en el acta.. 
El Seilor Rector Agllil'l'e uijo que, para res olver acerca do la 
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solicitud del rector del Colegio de Escuelrls Pía!! de Concepción, 
presentada oportunamente, era menester pedir informe á la Dele
gación Universitaria. de aquella ciudad. 

Así se acordl". 
El Secretario dijo qlle la comisión examinadora en las prueba!:! 

de Licenciado en Medicina y Farmacia había encontrado dignas 
de publicar en los Anales la memoria de Don J orge Lezaeta Ri
vaR, illtitulada T?'atmnie/lto Quirú ryico de los auscews del hígado 
y la mellloria de Dun Enri rllle 2,° Hertzog, que lleva por título 
Estudio sobre lavados estomacales é intestinoles en las dispepsias!J 
gastroenteritis de lus nil¡o8. 

Se acordJ Ileval' á efecto el acuerdo de la comisión y dar á SUB 

autores doscien tos ejem piares ti rudos aparte. 
Con lo cllal se leva.ntÓ la sesiún.-J .. JOAQuíN AG UIRRE.-A. 

Valrle/'}'ama , Secretario General. 



SESIl>N DE G DE OCTUBRE DE 1800 

Fué presi¡lidu por el Seii\)r Don J osé J oaquíll Ag uirt'E', Hedor 
oe la U ni vel'l' ida dj y asist ieron los Seiíorcs CotlsE'jeros Ast.a-Bu
fllaga, BarceI6, Rlfl'OS BOl'gniin, Hlll'tado, L eteli er, Pr'\Clo, DOll 
Uldaricio, Prado, Don i\[ ig l¡el Hafael, Silva. Cruz, Urrutü y el 
Secretario Gc nem l que li uscriuc. 

El Señor Con spjero Espejo cl1 vi, ', recado lle no podcr cOllcunil" 
Se leyó y aprobó el acta de la sesi0tl de 1.0 llel que rige, 
En seguida se di6 Guenta: 
1.0 De los sigui entes oficios: 
t{ Sant iago, 23 él e septil!mLre de 1890.-Hoy se deGl'etó lo que 

sIgue: 
«~úwero 2,3G2.-Vis tos es bIs antecelléntes, 

(tDecreto: 
«La tesorería fi sca l de Ya11'araíso pagan'L, cí. las personas que á 

continuación se expresa n, las calltic1ades clue se indi ca ll y que se 
les adendan por propinas de eX:LLOElll eS rccibillos CIl el Colegio de 
los Sagrados Corazones de esa ci udad: 

«A cada llllO de los Seil' )l'es Don Arlolf\) EscubaL,1\L, Don Eliseo 
Gutiérrez y Dun G ustavo ~HlI llizag n. Yarda, la ¡le ciento un pesos 
vein ticinco ce nta vosj á Don Casilu iro Nccochca, la de veintiocho 
pesos ve iI:ticinco Ce tl ~¡l\'O;Jj á Don Fruucisco A . Pinto, la de t rece 
peso::! sete nta y Gin co ceutavos j Ú Dun Jeróni mo Lub·unac.; , la de 
ve intiocho pesos ve in ticinco ce ntavos ; ti Do n E lIlilio Bobad illa, la 
de díp, z y seis pesos ci nCllenta cC lltavo9 ; tí caaa uno de los Seüores 
Don Manuel Gonzá lcz Ul'í zar, Dun A lberto Cu,sa nova y Don Luis 
Izqui erclo, la de cuareuta y tres pes (' s cincuenta centa vos; ú calla 
uno de los Se üI' l'es Dou e (;fll'cía I-lui llubrn, Von E5teball de 
Arza y D on C. l'é rez Ca nto, In. <l· \' eint.icinco pesos cillcuenta 
centavos, y á cada lllJO de los f:)efiores Don G. Dllncan, D~n An
drés Jardín, Don Roberto Simpson, Don Eugenio Choutellu¡ Dou 
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Ramón P once de León y Don Anatolio Desma.chyl, b (1 13 diez 
pesos cincuenta centavos . 

«Deuúz case el gasto (l el ít em 15, parti lla 2Cj del Pre~u p u e sto de 
In stru cción Públi ca. 

«Refréndese, tÓlllese razÓn ~- cO Uluní (1u ese.-B.\ L~[ACE DA_

Gregorio Do noso. 
d .Jo tran sc ribo ,í, Ud . en contestación tÍ- Sll nn -i o número 188. 
«Di os guard e ú Ud.-D omingo ~l ílw, lIá tegui.-AI R"ctur de la 

U tÚ \-ersidalh_ 
«Santiago, 2:3 de se ptiemure de 1890.-Hoy se decretó lo que 

sIgu e: 
«:'¡-úmero 1,386.-Vistos e5 tos antecetle11les, 

«Decreto : 
«La tesorería fi scal de Ch illún pagar;í, ;t cada una~d e las perso

nas que á co ntinuacióll se expresan, las can t idades qu e se indican, 
r que se les atlendan por propinas tl e ex,imenes recibidos en los 
últimos tres afios en el Coleg io Alberto i'lIag llo ele di cha ciudad : 

L.\. DO~1 Aristomeno Al'l'atia, la de setenta y cin co pesos seteu
ta y cinco ce ntavos; ;1 Don An íbal Gaz Uluri, la de once pesos 
veinti cinco cen bwos; á Don Dern abé Cas ti llo, la de treinta y tres 
pesos ; ú Don Beru ardú Se púlv¿da, la de t rece pesos cincuenta 
c e ntaso~ ; <Í Don Camilo Munitn, la ele once pesos veint.i ciu co cen
tavos; á Don Carlos F eliú, la tle Hintiocho pesos cin cuenta cen
tavos; á Don Clement c Fu entealha, la de ciento clIal'enb y 00h o 
resos cincuenta cenlavos; ,í, Don Daniel ACllil~, la de Yeinte pesos 
veint icinco ce ntavos; lL Don Dom in go Quintan a., I:t dc el scientos 
cincuenta y cuntro pesos veinticinco centavo;:; ,í, Don Eduarclo 
P elt rce, la. de cllntro pe50' cin c:lelltn cenbl\'os; tÍ, Don Eudocio 
GonzúLz, la de trece pesos cincuen ta, cen tavo ~ ; tÍ. Don F ano l' Pa
red es, la ll e seis pesos; ú Don Ficlel Q.uintana, la de doce pesos; ti 
Don Ig radil Naval'l'cte, la de treillta y tres pe:>os; Ú Don José Ta
deo Sepúhedn,la. de diez y siete pesos Yeinticinco cenbwos; á Don 
Juan Salas, la de cuarenta y ocho pesos; ú Don .Julio AnzíJ la de 
cuat ro pesos cincuenta centavos; á Don Liborio Manterola, la de 
vein tiún pesos ; á Don Luis Espejo, la, de diez y seis:pesos cincueuta 
centavos; ¡'l Don Luis -I gnacio Silva, la de seteutll, ~- ocho pe;;o3 
setenta y cin co centavos ; tÍ.. Don l\Ianuel An toni o Gill, la, de cup,
renta pesos cin cll enta centa\' LJ s; :~ n.lll Jl al1 ucl ~Iuu i t n" In tl e cin· 
cuen ta .\- un p e so~; ú Don l\Ia nnel Vall e.; o~ , la tl e ~ ct e n ta pesos 
cincuent a centavos; <Í. Don ;Unnnel Sepúh-ctla, In ele liento ,eiuti-
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d6s pesos veinticinco centavos; ,1 Don Miguel A. hai1artu, la de 
sesenta y un pesos cincuenta centavos; á Don l'ellro César López, 
la de tres pesos; tÍ, Don Petlro Juan Ojeda, la tle treinta y tres 
pesos; ti Don Pelegrío Martín, la ue veintidlls peso:l cincuenta cen
tavos; á Don Plácido Briones, la de seis pews; ,í Don Rafael 
Duelias, la de veinticuatro pesos; á Don Rafael Poblete~ 1 a de 
treinta y dos pesos veinticinco centavM; ,i 0011 llam('ln AlvarEz, la 
de diez y ocho pesos; á Don Serafín Soto, la. de nueve pesos; á 
Don Tomás Muc-Hale, la lle treB pesos; á Don Vicente Crucha
gue, la ue tres pesos; y á Don ,ValterÍo Honlke, la de doce pesos 
setenta. ~r cinco cent.avos. 

«Dedúzcanse dich!1s sumas del ítem 15, parti(]a 28 del Presu
puesto de Instrucción Pú!,lica. 

ce llefréullese, t6mese razón y cOl\1uníqnese.-BALMACEDA.

Gregario Donoso. 

«Lo transcribo á Ud. en conte~tación á su oficio número 86. 
«Dios guarde ú Ud.-Domingo Amunátegui.-AI Rector de la 

Universidad ». 
Se mand6 insertarlos en el acta. 

2.° De una providencia del mismo Ministerio q'Je manda pasar 
al Consejo ulla solicituu del rector del liceo de la Serena para que 
se declare que la clase de dibujo artístico, creada p:1I"a ese esta
blecill1iento por supren:o decreto ue 15 ue septiembre de 1865, se 
encuentra vacullte y que, en comecuencia, puede ser servicIa por 
la persona que propone con la remuneración tIe r¡uinientos peso:> 
an uales. 

Se acordó oir á la comisión de liceos. 

3.· De ot ra providencia uel mislilo :Ministerio que mandu. pasar 
al Consejo una solicitud del rector dellíceo lle Augol, apoyada por 
el Seilor Inteudente de J\Iall eco, para (!~le, )ltlr las razollcs r¡ue 
expone, se acucrde elevar al referido estaLlecimiento ¡'t la categoría 
de primera clase. 

Se le dió la misma tramitación que á la anterior. 
4.· De un oficio elel rector del liceo de los Angeles con objeto 

alH1logo al expresallo en el número anterior. 
Se le dió la misma tl'amitaeiúlI. 

5.° De un oficio uel rector del liceo ue Temllco para que se 
acuerde nomLrar en propiedad al profesor que desl~ mpeiia illteri
namente las clases prepa\'atoria~; y de otro del rector del liceo de 
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Talca, para que se acuerde duplicar el número dp. profesores de 
planta del [,rimel" afio de humanidades. 

Se les diú la misma tramitación que al anterior. 
6.~ De \lU oficio del rector del liceo de Copiapó en que consHlta 

si, para los efectos de la circular de 5 de septiembre último, habrán 
de tomar parte en las propllestas del cnerpo de prof'esoreA, uo s610 
los que son propietarios sino taml,ién los interinos y auxiliares. 

Se acordó contestarle ,üirrnativllmellte. 
7.° De un oficio del rector del liceo de Curicú en que cOllsulta: 
].0 Si debe propoller profesores para las clases de música vocal, 

gimnástica y dib1lj o artístico, á qUI¡ se refiere el snpremo decreto 
de 11 de enero de 1889; y 

2.° Si las disposicioues del pl an de estudios de 8 de nO\'i embre 
de 1880 quedan vigentes en la parte que uo ~ean contra rias con 
laR de aquél supremo decre to citado. 

Se acordó contestarl e afirmn tivam ente la pri mera consulta; y 
pasar en informe la seguuda á la com isión de li ceü~. 

~.o De la nómina ele los alumnos di sti llguidos en el Instituto 
Nacional y en el liceo de la Serena. 

Se manclú publ icar en el Diario Uficial. 
9." D el estad,) de i llasistencias de profesores en la Secci6n U ni

versitaria. 
Se mandó pasar en informe al Señor Consejero Asta-Buruaga. 
10. De una solicitud de varios al1lmnos del enarto añ o de leyes 

para que se leil conceda la gracia de permitides optar al g rado de 
Bachiller á fines del corriente aiio. 

Se acordó oir al Señor Decano Barceló. 
11. De una solicitud de D on .A lfredo Aristía 1Uel~nclez para que, 

ú virtud del certificallo que acompana del recto r del Colegio Supe
?'ivr de Oval/e, Don Francisco de B. Gnerrero, se tenga por sufi
cientemente comproba,lo el examen de geografía descriptiva, que 
el solicitante rinuió el 31 de diciembre de 188.!, y del cual exa
men no aparece el asiento respecti\'o eu los libr03 del liceo de di

cha ciudad. 
Oído el informe veroal del Señor Decano Asta-Bnruaga, fu~ 

aceptada la solicitud por unanimidad. 
] 2. De una solicitud del editor de las O/iras riel 81'11 01' Don An

(b·é.Y Bello, Don Pedl'o G. Hamírez, para [lile el Con~ejo, en con
formidad á la contrata d·1 callO, a~lIerde pedir al Snpremo Gobier· 
po antici lw la sumo. de doscientos pesos, parte del precio de ¡ro-
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presiólI del tOlno XIII de dichas Obras ; y se le entregue además 
la suma de qnince pesos que importa. la. ad!]uisición de una resma 
de papel para las cubiertas de este lihro. 

Se acordó solicitar ambas SlIlllas del l\'Iinistcrio respectivo. 
El Sciior Eector devolvió ~ill observaci/lfl los estallos de inrtsis

tencia,j de profesures ¡le los liceos que se expresan en las fechas 
indicadas á coutinuación: 

I quiql1e, Valparaís ), Angu l y PI1l'rto i\Iontt, en los meses de 
mayo y .iuni(\; Osorno, eu IOH meses de jllnio, julio y agostll; Sere
na, San F elipe y Cauf}nenes, en los mesp.s (le junio y julio; 1'aGlla, 
Iqll iq lIe, Copiap6, O valle, Valllflr~í so, S:I n tiago, Hancag na, Han 
Ferna ndo, Tal ca, Cons titución, Linares, Lebn, Angol , 'remllco, 
Valdi v i a~' Puer to J\l ontt, en IOR Ill eHes de julio y agosto; Curic6, 
en el mes de agosto ; y Serena, eu los meses de agosto y septiembre. 

Á mérito de lo informado por el mismo Señor H. -ctor Aguirre, 
se determinó dirigir los oficios aCl'fdados á 10i; rectores del Insti· 
tuto Nacional, elel Illstitllto P edagógicu y de hs liceos de Anto
fagasta, C hillún, los Ángeles"j Ancucl, e!! dOllde ha habido profe
sores in asistentes en fechas diver.-ms á las elJunc,iadas en el párra
fo ant E' ri or. 

P or lo que toca al li ceo ue Qnillota, el Sl' ñ n[' R ector Aguirre 
dijo que los profesores de eRe E's tahlecillliento eran asiduos en su 
asi stencia, per0 este dato 110 l.::tbí:l sido comunicado en los for
Ulularios respec tivos . 

E l Serr or Consej ero S ilva C ruz transmi tió el siguiente detalle 
de la Illat rÍc ull1 eu los liceos que se enumerau: 

J, ! CF;O DE SAN FELIPE 

Tr.tal de a lu mll os ma triculados . .. ............. , ".. .. . 238, 
todos (lel curso compl eto 
F al ta expresar ei número de ~du1\ln()s concnrrclltes :í. 

cada clase. 
LICEO DE AN C ll!) 

A lumn 0s de cnrso completo ......... ...... ....... ...... G3 
Id. ue !"aIllOS sueltos... ..... ... ... . .. ......... ..... 18 

Total....... .. . .. .......... ...... ...... ..... 81 
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LICEO DE RANGAGUA 

Alumnos de curso completo ........... ...... ... 160 
Asistencia media... .•. ... ... .... ....... ... .. ............ 145 

Falta expresar la asistencia media á cada clase. 

LICEO DE CONSTITUCIÓN 

Alllmnl's de curso completo ........................... ... 112 

LICEO DE LO.:l .\MiELES 

Alllmllos <le curso completo .............................. 120 
Id. de ramos sueltos............ ............ ... ..... 13 

Tutal ......... ......... ....................... 133 

LICEO DE ANGOL 

Alumnos de Clll'W completo ............................ 128 
Id. de raUlOS sueltos...... ........ ...... .......... 3 

Tutal .......................... .. 131 

LICEO de pUEnTO MOXTT 

Alumnos de curso cOlnpleto...... ...... ...... ...... ...... 64 
Id. de !'aIlIOS sl1elt)s ..... .......... ..... ......... 28 

'fotal......... ...... ................. ......... 92 

En seguida el SerlO!' Decano Don UI,laricio Prado dijo que 
había recibillo el siglliente oficio, que apoyaba ante el Consejo: 

«S,lIltiago, 21 de ngo:'to (le 18\Jl\-AI Señor Decallo de la Fa.· 
cultad de Cieneias Físi cas y l\IatcIlláticas.-Señor Decuuo: Ya en 
otrns ocasiones he t.enillo OIHlrtunidal1 de indicar ú Ud. la impor
tancia j' utili ll:ul quc traerá plll'a el país el est.ablecimiento de un 
Instituto Geol ógico y Gcngl'¡\f)co, 110 sólo L~jo el punto de vifta 
dcl nd elallt.nmient.o y fOlllcnto de laR cienciag, de lo rllal cst:í di-
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recia 1ll en le enéll rgadu la Un i ,'er8illad, si no taOlllién Laja el pUl! to 
ue \'i~ta tle la lltilidall lIacional para la auministmci6n públicn, 
estndísticn, catastro, ngriculLurn, inllustria. mineffl, etc., el conoci
miento cxacto del mapa geológico de la RepúlJlica, cuya confeccIón 
sería uno de los objetos primordiales del Instituto. 

«Por otra partr, UIl estalJler:imiento selll~jal1te sería en rcalitlad 
el cOlllplemento lulictico IHl.l':\ la ellse i¡a.nza gcoclésica r tO]log rMi
ca, mineralógica y geológica, af:í como inllustl'ial, que se da en los 
cursos supcriores en la Universidad. Así como el Estado lIlantie
ne hoy día un OlJsenatol'io Ast,ronómico estaLlecido, según su 
reglamento orgúnico, CO ll elllbjcto dc contribuír al adelanto de la 
astronomía, y como he leillo en bs actas del Consejo (le Instruc
ción Públic ll qne pronto se establecerá un instituto ú oficina central 
de meteorología con Ull personal adecuad!'lj a.sí como se sostiene un 
institu to Ó establecimiento con el nombre de Museo Naciol1al, 
debr:ría se, á mijuici o, tenH IIn institut.o geológico cuyo ohjelo sería 
la confecci{lll del mapa peoló!Ji co y apl'onómico ¡le la República. 
Los trabajos de los Señores Pi,.,sis y DOlllcyko sobre la geología 
de Chile, aunque muy notables [lO son completos, dellido :Í, que en 
la fecha de su ejecución no era posible hacer uoa obra perfecta: 
el mnl'fl g eológico ele Pissis es nlás un bosquejo que un t. ralHljo 
conr:lllído. Pero los geólogos actuales, aprovechando 103 delin ca
m ie ntos de sus prEdecesores, andarían con más rapidez y perfec
cióll. 

«P ara hacer el mapa ge ológ ico de Chile se petliría el concurso 
de tll dos los geólogos chilenos y la cooperaci6n de todos Ins pa
leol1t l''' ogos de la R e] ública . Ulllllapa geológico J cbení tene¡' por 
base ó fundamento llll Luen l\Iapa topográ fico á g rande escalaj así 
es que ~n el Instituto Geológ ico se formaría sección de topografía 
y de gC0grafía para la confecci(jn de mapas topogdficos en relieve 
y con cnl'vns de nivel. 

«Un mapa geo ](lg ico detallad o en escala g rand e es el mapa (le 
las inl:u strin s min cras y agrícolaq d(~ UlI ]>aí ~ ; él sirve de g uía al 
min ero Cju e bnsca el ca rbón ó el Illi lleral lIIetálico, y al Honcladllrj 
do, indicaci oll es sobre Ins ag uas slll,terr{\.IIea ~ ; sobre el cOIIlJ> ll rta
mieuto de las rocas y dc lü~ tilllll!'s; indi ca los yacimientos de los 
mat eriales de cOlIstl'll cci611, cillli entos, cal es hiJr~L l¡]í cas; etc, Un 
map:l geol {,gieo HlIlIlini stra datoR eXlIctos al i!!g-C'lIiero llftrfL es ta
blecer UlI camillo de hierro, UII camillo ordillari o, perf(,mr UII 

túnel. En los ilLlportalltcs tntllDjos de ¡')S t.úneles dclMonte Cellis 
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y San Gotardo se ha vcrifi ca(lo la utilidad de los conocimientos 
prácticos suministrados por los lIJapas geológicos. Finalmente, nn 
mapa geoMgico es la expresión gráfica de la geología de una co
marca, indica la proyección horizonta! de los aflojamientos de las 
capas tle corteza tfr!'estre; los ma pas topográficos indican el relieve, 
de man era que un mapa ge¡,j ógico completo, es la significación 
más perfecta de los caracteres fís icos de Ulla reg ión. 

«Todos los paises de Enropa, parle de Asia. y (le Am erica , tie
llell sus institutos ú ofi cinas geológ icas y geodési cas ellcargadas de 
los mapas, ya lluevos, Ó perfecciouallLlo co nsta ntem ente los ya 
hechos. 

«La confecc ión del mapa geol ógico, compl eto y detallado de 
Chile, es ulla oura de m uc]¡í.'i rna importa ncia, qne se puede aco
meter sin g ral1lles di fi cultatles. E xige ti empo y colauoradores en 
la práctica de la geolog ÍCL y (le la paleoll tología. E-tos se enc 'en
tran en el país ó se pueden formar estalld o prepa radC's, y siendo 
discretamente dirigidos. 

«Para esta obra se necesita un conj unto de con ocimient.os de 
mineralogía, pet rografía, es ta t ig raffa., paleo n tol ogía que da la U ni · 
versidall y, snbre todo, la práct ica de la ohse[,\"l1ción en el terreno 
y determinac iones en el laboratorio q1l 2 llirig iría. OvUlO he mani
festaLlo á, Ud., después de co nocer los e t ll llios que aq ní se hacen, 
los recursos del país y mi práctica en rs ta cl ase de t r¡1bajos, creo 
tener antecedentes hastantes para Jloder emprender un a obra de 
esta clase y condllcirla á térlllin o, con co laboració n nac io nal. 

«Servía en Francia al venirme á Chil e, cuntmta(lo en ca lidad de 
profesor ue la Facul tad de C iencias el e París, y he si llo secretario 
general de la sociedad del mapa geo l 6~ ico tle Francia, lle hecho 
il)apas geológ icos y publicad o numerosa:i (l uras de geología, mine
ralogía, paleon to logía, com o Ud. pllclle verlo en la li sta adjullta.. 

«Conozco, ]I11 GS, perfectamente la organ izació ll de 1111 in stituto 
geoi6g ico y lo que el ebe hacerse para la confeccióu de un c.lapa 
geológico de un país; por esto, si el Supremo G obierno, da.ndo la 
importa ncia qu e esta clase de trabaj o t iene, acog ie e ht idea y 
acordase ll evarla adelau te, me cO lllprometerÍa á real izarla, presen
tando previam ente las bases para U :1a orgaui zaci,'\n conveniente, 
para la creación de ulla ofi ci na ó instituto geolúqico y geográfi co, 

dependie nte t! r l J\Iilli~t e l'i o de lll :' tr ll cciún Públi ca , C" 1ll0 lo estú 
el Observatorio A" trouólI1 icl', el ~Iu sl! o K acional , y COlll O lo estará 
maflana el Insti t uto de Meteorología. 
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\l:Sírvn,se Ull., si lo CI' (')' f' SC del caso y (li e ~e importancia á esta 
idea, punerla. ('n con ocimi ento de quí en corres pontla y ver SI es 
posible aC0t1letel'la y reali zarla. 

«Sírvase Ud. creerme su (t fectí ~ ill1 o serviclor. - A. F. Nogués, 
inge,' ie ro civil de minas, ex-profesor de la Facultall de Ciencias 
de París, cont.ratado para la ense üanza de la fí,ica industrial en 
la Ulliver~idatl de Chil e» . 

Se acord ó insertarlo en el acb para con Fiderarlo oportunam ente. 
Á propnes ta (lel Se f'¡ or Hector Ag llirre se debig uó al Señor Don 

Domingo AUlllu áteg ui So lar para ree mplazar á Don eL R ellé Mo
reno, qn e ha l' enunciadu, en la comisi6n enca rgalla ¡Je resolver en 
el Oertamen S m'niíento. 

Por indicación del mismo Seií or R ector Ag nirre, se fijó el día 
19 de l que rige para que tAnga lllgar la se~ i 6 n de claustro pleno 
con el obj eto de elegir un mie ll1uro para el Consejo. 

La ses ión se celébra rá á ln s t res de la tarcl p , en la sala princi~ 

r al ne la Casa U n l ver~ i t arifl. 

E l SeñPr D"ca ll o Ba rros Borgoií o manifestó la necesidau de 
contratar, lo m,ls prollto pos ibl e, en E uropa dos di sectores y pre
parallores para el l\I useo de Anatomía normal y comparadil, los 
cuales, tendrán ta mbi én la obligación de ense ñar su arte. 

El Consej o acep tó jlc.r un anim idad la idea propuesta y acoi'dó 
com unicarla al l\li"i sterio del ramo. 

Á cont inuacióll el ~e üo l' Rec U,l' Ag uirre co nslll t,',: 

1.0 S i era preciso qll e Ilegara ll ¡'l la S Cl'eta ria t Ollafl las propues
t etS de los I'rof(isu re, de liceos para procecl er e\. la plllllicaci6n ele 
avisos en qll e se ilL vite ti I Uf; i rt teresa c1 0R lL dcSe nl)l eClal' las clases 
en pr0 l' ieJad se presente n dentro del tén nill o reglamentar io ; 

2.° Si deuh solic ita l'Fw LId fl u[l remo Gt,IJi eru o 1m decreto e. pe
cial pa ra deelurur vacantes 1m; clases !, rüvc ídaH interin amente; y 

3.0 Si IlalJía tle detel'l ll inal'se, y elJ (Iué {'or llla, el llÚnl CI'O de las 
clases; á todo lo cmd el C()ll ~ej () resulvi ó qll e, á Ill edilla qne vayan 
recibi élldose de cada liceo las re fer idas [>ro[>u es l,Ls se pullli (lU ~ !l los 
avi sos; q ue no era roene::; Ler tlecreto que declaram vacantes las 
cJases proveid as en interi nidaJ ; y que el núm ero de éstos y el de 
sus profesore" qucdar ía fij arl o, según lo (I ll e el Rector de la. Uni~ 
ver", idarl r] f't.e l' nl in e, aten to" la af< i~ te llc ia de alumnos cn los trcs 
úl tim () ~ aí1 v:J y 10<; da tot' <¡tl e l'u e¡la recoger en cada CUAO. 

C01l lu cual, se levantó la sesión, quedando en tabh para la 
A. DE LA D.-2." SECo 27-28 
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próxima el estudio del proyecto presentado por el Serror Decano 
Don U Idaricio Prnc10 soure Disposicione8 orgánicas .'J l'eglamellta. 
60S relativas á la Facultad de Ciencias Físic'l8 '!J Mátemúticas; y 
el ll ornl.)\·anliento de las comisiones examinadoras de ram rs de 
instrucción secunclaria.-J. JOAQUÍN AaUIRRE.-A. Valde;'T(/ ma 
Secretario General. 



SESION DE 13 DE OCTUBRE DE 1890 

Fué presidida por el Señor Don José JúaqllÍu Agnirre, llector 
de la Universidad; y asistieron los Sei10res Consejeros Asta-Bu
ruaga, Barceló, Espejo, Letl'lier, Prado, Don Uldaricio y el Se
cretario Geueral qne suscribe. 

El Sefior Consejero Silva Cruz euvió recado de no poder con
cll1'rir.~ 

Leída y aprobada el acta de la sesiúl1 de 6 l1el qlle rige, el Se
fior Hector co nnri(:l el g rad o tIc B achiller en lél Facultad de Le!Jes 
!J Oiencias Políticas á Don Jnsé del C. Astrosa Sepúl ve rla}' Don 
Alfredo Cam pillo T8IIe z; igual graJo en la (le ]fedicina y Fur-
1íwcia á Don Amador El g ueta Ta,lavel'a, Don Joaquín Luco Arria
gau a., Don J usé MOJ1l'eal l\fal'ín, Don ,) uan TI. (lel Pino Aguayo 
y Don Frnncisco Givadeneira Correa; ~r el mismo graclo (' n la. de 
Ciencias Físicas y llIalemáticas á ])0 11 .Angel C. }vbgalla.nes Val
tlerrama, á quien es se entregó el corre3pondicnte diploma. 

En seg uida se diú cuenta: 
1.0 De un oficio tlel rector del liceo de Val paraíso en el cual 

transmite la lista ele los profesores, en contestación lL la circular 
del Consejo de 5 de septi embre último. 

Se nco\'(ló contestarle que lo (Iue e~a circular determina es el 
en vío de las propuestas de los profesores en arffiollÍa cou los pre
crptos en ella citados, r !lO la lista que se ha l'eciGil1o, 

'l." De las pro]lllestns envia/las por los rectores de los liceos de 
Valdivia, Taena, Linare:" 030l'llO y Hancagua, para servil' las cIa
ses de estos establecimientos en propiclhd. 

Sc aconl,') pasarlas al Seilor Hector para los efectos reglamen
tarios. 

3.° De una solicitud del rectol' llel Colc.'Iio Inglés, Don Uoberto 
llaMonl, para que el COl1sp.jo le nombre 111la comisión ql~e visite 
el establecimiento y le illforme sobre si cuenta con el material 
necesario para la enseilnnza de la:=; ciencias fí·;icas y naturales. 
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Se acon16 designar con tal objeto á los Sellores Consejeros 
H urlado y Prado, Don Uldaricio. 

4.° Del sig uiente oficio: 
«Santiagu, 13 de octubre de lS90.-La falta (le prescripciones 

sobre la recepción de eX{lmenes en este establecimiento, y la con
sideración de que dentro de poco llegará la época en que será neo 
cesario tornar el primer examen de promoción á los alumnos ma
triculados, han inducido al infrascrito á proponer al Consejo de 
Profesores¡ en su última junt.a, la elaboraci6n de un proyecto de 
reglamento de exámenes para el IlIstituto Pedagógi co. 

«Ha q uedaclo, por consig uiente, acordado someter á la conside
ración del Consejo de ]nstruccióu Pública el adjunto proyecto que, 
salvo ligeras diferencia.s, había propuesto en la misma forma el 
i nfrascri too 

«Ruego á Ud. se digne presentarlo á esa Honorable Corpora
ción. 

«Dios guarde ~í Ud.-Fede1·ico YoholV .-Ai Señor Rector de la 
Universidad de Chile]). 

~ El proyecto de reglamento á que se bDce referellcia es el que 
sigue: 

"Proyecto de reglamento de exámenes para el Instituto 
Pedagógico 

Art. 1.0 Habrá en el Inst ituto P edagógico exámen e ~ de pro
moción en el mes de diciembre del 1.0 y 2.° afio e, cJ la r y exám e 
Des finales {" la conclusi6n del 3.° 

Art. 2. 0 Los alumuos que fll el'en reprob:1l1os en uno el e estos 
exámenes, lo podrán repet ir en marzo del a lio s ig uiente. 

Arr. 3.° L os que fll eren desaprobados ell este ú l tiwo ex ~me ll, 

queuaráu serarados de lll s cur"os del establ ecimiento. 

Art. 4.° Cada alumno deberá rendir eXll,me n ele tod os los ramos 
selialad os en el plan de estudios para su respecti vo curso. 

Art. 5.° Todos los exámenes serán orales y por )lrll ~ bas esc ritas, 
Jllljiendo versar !:oore todas las materias tratl1l1as en la clase res

pectiva desde el prin cipio uel primer a ll n. 

Art. (j.0 lIabrá las sig uien tes comisiones examinadoras: 
a) Una para Lt clase fundam ental de cada curso; 

b) U na para la filología general; 



A~ALl!:S DE LA UNIVETISIDAD.-OCTUnnE DE 1890 213 

e) Una para la filosofía y pedagogía y para el derecho constitu
cion~d, etc. 

d) Una para la gimnástica. 
A l't. 7.° Caela. comisión se com pondrá del ú de los profesores 

tle los mnlOS respectivos y además de uno ó Jos miembros hasta 
com pl et,H el número tres. E,tos últimos los nombrará el Consejo 
de Instrucción PLlblica á propuesta tI el Coueejo de Profesoree. 

Art. 8.0 Se co nside rad , como aprobado al alumlw que hubiere 

reu nido en su fa~'o r la mayoría de 10 '3 vo t os de la comisión. 
Arl. a.o No se ex tended diploma alguno al alumno que no 

hnhie re sido aprobad o en los ex<Í,menes finales ele todos los ramos 
de su as ig natura. 

Art. 10. El Llipl oma de profeso r de Estado será firtnallo por el 
Rector de la Un iver ' id ad, 11M e l dir eclor del Instituto Pedagógi
co y por los profesores del titlllado». 

Se acurd ó cons id erarlo ,í, su ti empo. 

y como liO h ubie r a el qlloJ'/un necesario para tratar los demás 
asun tos pelloientes, se levantó la sesi6n.-J. JOAQuiN AGUJRRE. 

-.A. Val(lel' l' (1"Ula, Ser.retario General. 



8ESIÓi\ DE 20 DE OCTUBRE DE 1890 

Fué l)\'e~idida por el SerlCll' Dun Jos é Joaquín Agnirre, Rector 
de la Uni\"ersidad; y a. islieron los -'<, fiores Consejeros Asta-Bu
fLlflga, Barceló, Barros 13orO"o ño, Espejo, Hurtado, Lelelier, Pra
do, DO~l UIclari cio, Sil,a C ruz~· el Secretario Genera l que ns
cribe. 

LeÍ,1a y aprobada el act a de la sesión de 13 del que rige, el Se
ll or Rector con firi ó el grado de B achiller en Medic ina !/ Fa rmaci.a á 
Don Abrabam Bravo :JICl narde ; jcrual g rado en Filosofía !J Huma
llidadlJs ti Dlln PI¡ícido ArgomeLlo del Yalle, Don Elluardo Borne 
e otapos, DOll Luis de la, Bana L a Llrria, Don Desiderio Cabrera 
Negrete, Dou Ouofre 2.° Coucha Alle nLle, Don Enrique Doll Ro
jas, Don R amón Giménez Torrejón, Don Florencio Larraín L eca
ros y Don Lnis Valdés 11orel, á quiel1 es se entrego el correspon
diente diploma. 

En vista del respecti,·o expediente r prer io el jurament o de 
buen desempeño en el ejercicio de la profes ión, DO!1 Juan Saez 
eneto recibió el título lle Fa rma.céutico. 

En seguida se dió cuenta: 
l,Q De los siguientes oficios: 
o:Xúmel'o 3,260.-Santiago, 16 de octubre de 1890.-Hoy se 

decretó lo que signe: 
«:Xúmero 2,553.-' istos estos nntecet1()ntes, 

« Decreto: 
«A pruébase el contrato celebraclo en París el 25 de julio último, 

entre el ~Iinistro de ln nepúbl ica en Fr:lucia :- Dull L. Bidez, por 
el cual éste se compromete ~~ prestar SllS senicios como profesor 
de construcciones en general, del CUl' SO superior de matemática:> 
de la. Secci6n U \1 i \"('rs¡ taria. 

«La tei'Orería de 1 Institnto ~ acional 11ugar¡t al Sellor Bidez la 
cantidad de diez mil francos uuu::de.;:, al camhio ~'igente el día del 
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pag-o, ¡'Í contar desde el 1." de septiemhre último, fecha de Sl1 lle
gada á Santiago, descontálldosele de dicha suma, por doceavas 
partes, la cantidad (le dos mil francos que recibió como anticipo 
en El1ropa. 

«Dedúzease el sueldo que le cO\'l'esponLla del ítem 43, partida 
1.R del Presupuesto ele Instrucción Púhlica; y la suma que resulte 
por el recargo en el cambio, llel ítem G, parbda 18 del mi~mo 

Presupuesto. 
«TIefrénclese, t6wese J'(\zón y cowlll:iquese.-BALMACED.\.-Ra

[ael .. 1. Casanova. 
«Lo transcribo ¡'L Ud. para su conocimiento. 
«Dios guarde á UtI.-Du/Ilingo Am 1111 álegui.-AI Hedor dc b 

U ni versitl ful D. 

«"Número 3,2-19.-Sautiago, Hi de octu~) re de 1890.-Hoy se 
decretó lo que sigue. 

« N úwero 2,5-12.-Vistos estos un tecedell tes, 
« Decreto: 

«Lo La Tesorería Fiscal de Puerto l\Iontt pagará á Don Juan 
J osé Mira el sueldo qne le corresponua como profesor de gram¡'t
t ica castell ana del liceo ele esa ciudad, desll c el }. de IlH1l'ZO últi
mo hasta In. fecha. 

«2. 0 Mientras se prO\'ee eu cO llformiuad lt la ley el empleo de 
profe sor de gramá ti ca castellall:t lI el indicado ei3taLl ec imiento, 
vacante por renuncia de Dou Alejandro Gacitúa Canascn, qlle lo 
servía, númbrase para qu e lo desempeii e á Don Juan Jo, é Mira, 
propuesto por el rector del ref'eriLlu liceo. 

«Ptígue se al nombraLl o el sueltl o corres polldi ente. 
«Dedúzease el gasto, Ú cOlltar lI eslle ell.o hasta el 23 lle marz o 

último, del ítem 2, par t ida 28 rle! Presupuesto de Instl'llCción 
PúLlica. 

«Refréndese, túrn ese raz6n y coomníg llese.-nA LUACED¡\.

Rafael A. Casanova. 
«Lo transcribo á ua. para Sil cOIJocimieuto. 
«Dios guarde ú. Ud.-Domingo Amllnáleyui.-AI Rector ele la 

U ni versidad ». 
Se mandó insertarl os en [:1 acta. 
2:> De una providencia del mismo Mini ste ri o en r¡ne pide infol'-

me sobre una solieitud del pensionista tle la F ac ul lau de Medici
na Don Tomás L. Albarradll, transcrita por el S ell"l' Plenipoten
ciario de Chile en Alemallia, para que se detennille lo con \'eniente 
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á. la~creación de una clase de eufermeuades ele los oídos, de la 
laringe y de las fusas nasales. 

Se acordó solicitar info rUJe (le la dicha Facultau. 
3.° De bs propu es tas para proveer en pro }iedau las asignaturas 

de los liceos de Iquique, Autofagasta, Copiapó, Serena, Rengo y 
Concepción. 

Se acordó pasarlas al Señor Hect or para los efectos reglamen
tarios. 

4.° Del siguiente ofic io: 
((~Úm8ro 7.f.-San Fernando, oct ubre 17 de 1890.-Seüor 

Rector: Ha llegado á mi conocimieuto, por la puLlic<lción hecha 
en el Diario Oficial de la ses illu celebrada el día 1.0 del ]Jnseute 
por el Honorable Consejo de In st ru cción , que el Seü()r Consejero 
Don Railllulldo Sil va Cru z, informan do a l Hunorable Cuerp() so
bre los estados de mat rícula y asist ell.;ia med ia de a lgunos liceos, 
observa que en el de eR ta ciudad , qne tengo el honor de dirigir, 
existe ulla marcada di cminllc ióll en el número de alumnos que 
cursan los últimos aü os. He creído de mi deLer, Seüor Rector, 
manifes tar ,\. V. S. la causa qne origina la de~proporci6n que con 
tanta justicia ha obse rvado el Seü Jr Silva Cruz. 

«Al hacerme cargo de la dirección de este liceo, el 17 de julio 
del n.üo próx imo pasado, encoutré el establecimiento en un estado 
tal de decadenc ia, que sólo existían sesenta j' ocho alum nos de 
matrícula, llegando la asistencia media ti cuarenta y cuatro, dis
tribuíllos (le esta lllauera : 20 ell la. sección preparatoria , 20 en el 
prim er aüo de hum anidades, 6 en el seg ull do, 8 ell el tercero y 14 
en diversos ram os s u e lto ~. E lI los meees siguientes del mismo ailo, 
meLliallte rnedida s tomnclas por la rec toría, entre las cuales citaré 
especialm ellte los camhi os operados en el pe¡"onal del estableci
miento, estas cieras se "levaroll á 11 5 la, de !.a matrícula y á más 
de 100 la de la asistellcia med ia. 

«Actualmente ex iste el nú mero siguiente de matriculados en 
los diversos curROS : en el CU!'S(I preparatorio, 76; en el primer afio 
de humanidades, -:17; en el segulldo ¡;.f¡ o, 13; en el tercer a110, 4, y 
en dive rsos ram os suel tos, 7. F orman uu total de 147 alumn os, 
de ics cuales asisten diariamente á sus cla~(,8 J 25, más ó menos. 

(C(l l!l O V . S. cO Illl'rell dnú, uo ex is tielllh1 en es ta ci llllad otro 
establecilllí. nto el e ense rlGt) za secuntla ;'ia, el notable iEcl'emento 
ql1e 11a blllwt1n este li ceo no ha pod ido efectuarse to~a\- fa sino en 
el CIlf1:0 preparatori o y en el primero ,le humanidades. En 103 uil 
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siguienteF, á medida que los alul1Jllos asciendan en ¡;US cursos, 
dejnrl~ de existir la irregularidad que allllra se Ilota. 

<1.Con lo expuesto cren, Señor Rector, dejar demostrada la causa 
efectiva y úuica de la desproporción en la matrícula de 109 últimos 
aüos observada por el honorable Sellor Consejero ya nombrado, y 
á salvo, en ese punto, la respollsabilidall del que suscribe. 

«Dios guarde á V. S.-S. Salas LaIJar¡ui.-Al Sellar Hector de 
la Universidad». 

Se mandó insertarlo en el acta. 
Ó. O De un oficio del rector snplente del liceo de Valdiviit sobre 

inasistencias á clase; y de ot ro del rector del liceo de l o ~ Ángeles 
en que da cuenta qne lla lievado tí, efecto la orden 'lue le comuni
có el Consejo para amOllc"tar á un profesor inasisteute. 

Ilo. este respect0 el SellOr Consejero Espejo propuso qll E, Ll espu6s 
de transc:lrrido el último uimest.l'e del cllrripnte afio escolar, se 
forme una lista de lús profesores (1118 han sillo amonestados por 
el COlJ~ejo, COIl el fin de teuerla presente. 

Asi se acor (lÓ. 
6.0 De un oficio del rector del liceo de Ancud en qt:e consulta, 

por las consitler:LCiones l! ue expresa, si podrá a plazal' las propue3' 
tas para profesores del establecimiento. 

Se acordó contestarle negativa1llente y que se atenga en todo 
á la circular de 5 de septiemhre último. 

7.° De un oficio del rector del licco de Chillán ell que rem ite 
la nómina de los alumnos di:;tin gu itlo s. 

Se acordó puhlica rln. en el Dim'¿o UficiaL. 
8.0 De una s01icit llll de Don Pedro A. Pérez B., rector elel In8· 

titulo Anfh-és. Bello, para que el Co nsejo le nombre una comisión 
que visite el establecimien to y le informe sobre si cuenta. con el 
material necesario á la enselíanza Lle las ciencias físicas y natu
rales. 

Se acordó des ignar con tal oujeto á los Seüores Prado, Don 
Uldaricio y Hurtarlo. 

9.° De un ofici o del rectal' elel liceo de Constitución en que 
pregunta si haur tt de tenel' cierta libertad para proceder en las 
prnr,bas ql1e han de dar los alumnos ¡i fines del afio escolar, con
siderándose que en dicho col egio esUL implantado el régimen con
céntrico en el primer afi o del curso. 

Se acordó oir á la comisión de liceos . 
10. De una solicitud del alumno del liceo de Copiapó, Don Flo~ 
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l'Glleio Navarl'ete, para que se le permita optar al grado de bachi
ller en Jl][demática, sin haber reudi(lo el eXD,lllen de francé" pero 
pre>eutando en cambio testimonio del de inglés. 

Se accedió ú ella COIl un voto en contra. 

1l. De una solicituel ele Don Uafacl Corllejo Severins pina que 
se le permita optar al títlllo de farmacéutico sin el examen ,le 
latín final. 

TeIJienllo presente lo infL'l'wado por el Seiíor Decano Darres 
Borgoiío, y atento:'i que el solicitante ,e ellcuentra en un caso 
especial, pllesto que filé de aqueilos alnmnos L[lle dllrante el anti· 
guo rég imell rindió examen ele priIJ1 er alío de dieho ramo, se acce
dió á h solicitud ]101' unanill1iclrl'.l. 

PUl' inclicacilJn del Selior Deca no Barceló se acordó inser ta r en 
los Anales llll trabajo. ohre biblí0grafía elel derecho pa t rio, redac· 
tado p :1 1' Don AníGal Eclte,'erría y Heyc~, y dar (L ¡;l\ autor cien 
ejemplares tirados aparte. 

En segllida el Conse jo ~e ocupo en e~ tllrliar la, !llanera de llenll' 
cuanto all te ~ <Í. término la redacción de 1 s progmmas del pbn de 
estudi os de 10 de enero de 1880, den ominaclo concéntrico. 

El Señor H ector Aguirre c0111unicó qlle, según había creído 
eutender, en el Ministerio del ralllO se s u ~tentaba h iLlea de en
comendar el t raLfljo lle los textos del plan con cé ntrico á unfl. ca· 
mi,ión de profesores. 

El SefIor Consejero Lct elier dijc) que la metlida insinuada 11 0 

era contraria á lo qG e el Confejo pudiera hace r por su parte en 
orden al mejor éxito de este a-llUto elllo rclatiyo iL programa;:, que 
serán la base de les texto" )' propuso que para dicha redacción se 
abriese IlIl certamen al enal se presentarían loS trabajos en pliegl1s 
cerrados, untes dd l.0 (le enero de 1891. 

El premio consistiría en la ~l1ma de tre~cientos p e so~, que sería 
adjudicalla al mejor de los programas relativos ú cada una de las 
asignaturas de castellano, de matem:\ticas, de ciencias física~ y 
naturales y de historia r geografía; cn la de dosc ientos pesos des
t inada al mej or ele los programas de francés, de inglés y (~ (' ale
mán; y cn la ae ci 'n pesos ofl' ecilla ;i. 1"8 l'l'ogl'amas ()ue en eatla 
lino de di chos mUl OS ocupe el SCg- llllc1o lugar ell el (1[\1en de lllé

ri to. 

Lo:; programas cOlllprenderían tres años de estudios preparato
rios y seis de estudios secundarios; y los fondos para cubrir los 
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premios (leberian solicitarse oportllnamentc del Supremo Go
bierno. 

La propuesta del Seílor Letelier fué examinad!:. detenidamente 
por los demlÍs Sefiores Conse.i e ro~, entre (]uienes hubo <livergcncia 
de opillione¡;:, no CI1 cuanto lL In, idea de realizar el certamell, silla 
en lo referente ft si en dich os programas habnín de conlempla!'He 
los estudios de la sección prqJara toria; r como no se llegara á, 

ningún acuerdo en este punto, se dejó pendiente el debate [1flm la 
pró;, ima sesión, á pedido del Sefior Conscjero Hur tadl). 

A indicación del Se ií or Hector Aguirrc se acorrIó girar contra 
el Bauco 1\acional (le Chil e por la suma de lIn mil pesos, precio 
de los retratos de los Señare" Don DOlUingo Sallta María y Don 
José Ignacio Y erganl, retra tos mandados hacer á Europ¡¡, al n r

tista chil eno D on Ni can or Gonzál ez J\Iénclez para la s~b Jel Con
sejo. 

Con lo cual, se levantó la sesi611.-J. JO A QclN AGufuRE.-A. 
Valdel'i'ama, Secretario Uelleml. 



SESIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 1890 

Fué presidida por el Scño r D on J osé J 01Q Ilf n Agui rre, R ec tor 
de la Universidad; y asi stiervn los Se [l\J l'éS Consej eros , As ta- B u-
1'llaga, I3arceló, Barros B Ol'gn !-! (l, Espe}), H Ill' ta ll n, Lete li er , P rado, 
Dlln UJdaricio, Prado, D on M ig uel Haflwl, Sil V<1 Crllz , U rrutia 
y el Secretario Gen eral q ue ti ll sc riLe. 

Leída. y aprobada el ac ta de la ~e<;i (lII de 20 de l q ue rige, el Se· 
fior Rector c(lulirió el g rad o de BaclllUer en Leyes !J Cie?tcias Polí
ticas lÍ. Don llenato Sállch ez G:.rC"Ía ue la lI ue rta ; ig nal grado en 
la de Filosof[a ."llIwnanilZaJes t\ DD n R icardo Avc ndaf! o C ueto, 
D on J nan D om ingo Arrate LarraÍo, Doo Al freLlo Baros G ál vez, 

D on S ;::.mue l Claro Lastarria, Don RoLerto C uevas Bartho líu, 
Don Lucio Ca rrasco Pérez, Don Guillermo Ecllll,varría Tagle, Don 
Luis A. Godoy lIerrera, Don Alfred o G álvez AC llii a , Don Eva· 
risto N ovo a Arriagada, Don A lamiro R oubilla rt Cruz , Don Maxi
miliano Roldáu Alvarez, Don Guillcnn o E. S€púl veda Sil va y 
Don .J. Allllrés Villagra Gacitúa , á quienes se entr egó el corres
pondiente diploma. 

En seguiJa se dió cuenta: 
1.. Del siguiente oficio: 
<ISantiago, 17 de octubre ele 18üO.-Hoy se decletó lo que 

SIgue: 
<IN lÍmero 2,599.-Vistos estos an tecedentes, 

«Decreto: 

«Apruéhase el contrato celebrado en P arís el 25 clejnlio últi mo, 
entre el Ministro de la República en Francia y Don Carlos Ko
ning, por el cual éste se compromete :í, prestnr s us sen'icios como 
profesor ele Arquitec tura I lldll st r ia l del Cm /) S uperilll· ele Mate
máticas de la Sección Univers itar ia. 

d ... a Tesorería elel Instituto Nacional pagará al Señor Koning 

la cantielad de diez mil francos anuales, al cambio vigeute el día 
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del pago, ;Í, coutar uegde el Lo ,l e sc ptie!lll.lre último, fecha tIe Sil 

llegada á Sl\litiago, descuntúnduse le de dicha suma, por doceavas 
partes , 1ft, el e dos !llil frarlcos que rec ibió com o auti C' ipo en Europa. 

«Dedúzcase el s ueld o que le correspond a, del ítem 45, ]Iartida 
1.a elel Presupuesto de I ll stl'll eGiún PCluli cu, y la suma que falte 
para compl etar ese snel.J", C0 1l1 0 a, iruismo la que res ulte Ihll' re
cargo ell el earuLio, del í tem 1, par t ida 28 del inuicauo Presu
puesto. 

«nefréndese, tÓlll ese raz6n y cOllluníquese.-BALMACEDA.
R aj ael A . Casano va. 

«Lo t ramcriuo ú Ud. para su cOll ocimiento. 
«Di os g uarde tÍ, UII. - D omingu Amull(i/c!7ui. -Al Redor de la 

U ui versid ad)). 
Se Jll a ucló in sertar en el act a. 
2.° D el sigu iente oficiu: 
«Santiago, 21 de oetuln'e de 18DO.-Seüor n ed or: 
«La Facultad ll e L ey';;; y Cier lCiás Políti cas en, sesión ue ayer 

acordó, para los efe ctos del a rtícul,) 4·5 de la ley de 9 tle enero de 
1879, que .'e a~ í g n a~p. al prol'ew r de Código Civil de la Universi
dad D un Ju~é Cl emente F aLres ull a g ra tificación do trescientos 
pesos an ual es por los t res traba.i os de derecho qLle c1i eho profesor 
ha puLlí ca·lo r qlle menc iolla ell su solicit ud. E sta can t iclau co· 
rres ponJe ;1 las t res úl, r,IS del Se iior Fa,bres cúnsi(leradas en COI1" 

j outo, según lo res uelto pli r la Fac ul tad. 
«Devuelvo á, U u. la soll citn ll lld Serror F alll'es junto con el dic

tamen de la cOll1 i~iún irrfvr rllCl lJte (lile In F¡¡,cnltau tuvo ó, Líen 
llom urar. 

«Dios guarue ú. U J. - Manuel A mul/ átegui, sec retari OD . 
E l info nu . á que ,e Ilace rc'ferc: tl cill es el (lile sig ile: 
rdíonond de Facultad de LCp-H : 
HE"I1i"s rXClllJ illad u 1"" tral." j ,," j uríJicos qu e ('1 Seii o]" Don .José 

Clemt llte Fa lJl' ci'! [JI' ese lll a á la e' Il side ntci óu (le l Couse.i o de 1n8-
truc(·i6o Pú hlica y de e~ t a Facu lt: Ld para lus fin es del artículo 45 
de la Ley Orgú, rl ica de la U nivenlida .1. 

Bast aría la rep utaciÚ ll 11e Ji ::;t ill g uido juri ::; consulto qu e se tiene 
ad/]uiriua el Se üor Fa brcs para. CXCI1 S:1 r todo erE'ornio r es pecto de 
las olJfas Cj llC h f>. redac tad,,; I, cro dd ,i('Ilt!o cll mplirs e dentro de la 
fOfOl a pre$cr ita por la ley la cOlnisióll qne se Il O!> confirió, por 
acuerdo de 3 de j Ulli o, hahrerll OS ue nlla li¡<;[Hl a ~, annrlll e somrra
mente, á fin de fuu da r llu estro juicio acerca de caja nnn uo ellas. 
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1 

Siguiellllo el o1'llen cronológico de las publicaciones, el primcL' 
trabajo jnrídico versa sobre El de1'eeho de los hijos naturales en la 
sucesión intestada de S1¿S padres, cuando aoncuri'en con el cónJuge 
?J hermanos legítimos del difunto. 

Él fllé presentado al certamen de 18G9 en la Facultad de Leyes 
y Ciencias Políticas; JI los Seiíores Don Fed0.l'ico Errázuriz y Don 
José Bernardo Lira, comisionaJos en aquella fecha para examinar 
dicho trabajo, lo calificaron de mu!} superior á los otros presentados 
al mismo certamen, pOI' el adopio de doctrinas ?J de estndio que 
1'eIJe!a, y le consilleraron acreedor á la honrosa recompensa que se 
le asignó. 

Por esta razón, y por haL"r deferido la Facultad al informe que 
elllitieroLl estos Señores, de acreditada versaciún en el derecho, nos 
referirnos aquí á tal documento oficial, que se halla publicado en 
los Anales de la Universidad, ace;: tando en toJas sus partes la 
recomendación especial'y f,l\'oraLie quefl1é unánimemente acogida 
por In Curpuraci6n. 

JI 

Presenta tnmbit~'1I el SeI1o,' Fabl'es ulIa Memoria sobre la nuli
dad .'J la rescisión. 

Inll ella se hace el examen crítíco-jlll'ítlico de esta importaute 
materifl. 

E sparci das en el Código Civil las reglas que tratan tle las call
sa.s, IlcLtural eza y cfedos que pl'OdllCcll la nulid:\ll y la rescisióll, 
el auto!' las ha e~tudiaJo y reunido metúJicamente en la expresa.
da Memoria, y Ita puesto al a.lcance de los que se dedican al estu
dio de las ciencias del dereclw, la doctrina compendiosa y exact:\ 
(file llomiDa este modo de extiuguir las oGligaciones, como sanción 
efi caz para los íJuc violan los preceptos de la ley. 

Principia la lllemol' ia CGll el a!üllsi8 de la llivisión tripartita de 
b ley, y compmeGa COIl gl'anlle acopio de razones que el conoci
miento exacto de esta divi~i6t1 es indispensable parn, deducir de 
pronto si llls actlis ó contratos ejecutados en cont.ravención á las 
leyes il1lJlerativa~, prohilJitivns Ú perll1isiv¡ts, adolecen de nulidad 

, aosoluta ú relativa, ú lieuen otri\ sa.uciúu que la. nulidad. 
E)}ulIlina la natul'alezil jurídica é hi~t6rica. de a.rnbas nulidades, 
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e~tablece las diferencias eEenciales que existen entre ellas, y de
termina los efectos que producen sobre los actos ó contratos, so
bre los c(,ntrntantes, y res pecto de terceros que han adlJuil'ido 
derechos 6 contraído oliligaciones con ocasióu ele IllS mism os actos 
nll l0 ~, 

Se extiende el autor en el estudio de los motivos ([u e' prod ucen 
calla nulidad, ll esarrollallllo con \' el'::iac ión y clarida(l ln,s materias 
relativas al consentimiento que deue existir en lus actos ó cuntra
to!", tÍ. los vicios del cOllsentimiento, á la causa y obj etu de las obli
gac ioneg, ú las leyes de onlen público y privado, á los requi sitos 
internos y externos de los lnislll os actos ó cOlltratos y ;Ío IOR dere
chos y obligac iones (¡ue de ellos emanan. 

Confronta atlem¡~s con otl'ns disposici ones del c;.'ldigo Civil Chi
len o, del Derecho Homall O y del Código Civii Frallcés, las Illate
ri:ls en que Ee oc upa, y con cluye su examen se llulaudo los efectos es 
peciales de la acciúu rescisoria que se del'i\'a de la Ilulidad relativa. 

Para dar una. idea sintéti ca del traunj o á que nos referim os, 
terminarel1l o esta parte de nuest ro illfvrme exple sal1l1o que el 
estl1lli o jurídico del Seiíul' FalJres cunduce en tesis general ú las 
sigu ient '" conc lusiones: 

A.-Qne, salvo los casos especi¡dmente exce ptuados, hay nulidad 
absoluta en los actos ó co nt ra tos qu e E(' ejeeutall: 

1.0 Con ill fracciúll de una ley prolliLitiv:I; 
2,° Con in f'ract;iún de una Iv)' de orden lll'tl.llico, aunquc sea llll

pE' rati ya; 
3." l "1l1 aLsol uta falta de co nse ntimi ellto, como ser ell 10 3 ac tos 

de los demellt e" impúI Je r('s , y EO l'llo lllud os (lllC no pll ed~ ll darse 
á eHtendel' por escrito; 

4.° Con el con~eutilllicnto _viciado por error, fU l' rza Ó dolo en 
los casos especialmellt e se ñalados por la ley; 

S.e Con omisió n de algún requis ito in te rn o (cosas r¡ue el CÓdi. 
go den omina esenciale¡; del acto 6 contratu) ex ig id o por la ley en 
consideración (¡, la índol e ll el ad() (') contrato y no rd estallo 6 capa
cillad de las personas que en ell (,s intervi ell ell; 

6.° Con omisión de a Ig ú 11 rcrllli ~ i to ex terno ((1 ue CI C6tligo de
nomina fonnalidad ú wlelll nid fLll ) , ex igi do por In. ley para la t:jc
cnci6n UC lo;, IniRI110S ad¡)~ 6 contrato;:, talllbi éll Cll cOll óilleraci,',n 
ú la nutnraleza tic ell 08 y uo al ei'hLtlo civil tic las pel'wna>; 

7.° Con falta tle cama ú materia en la oLligacifln; ,Y 

8.° Con causa ó mate ria ilícit.f1, 



224 BOLETÍN DE lNIlTRUCC1ÓN PÚBLICA 

B,-Cualquiera otra especie (le vicio produce nulidarll'clativa y 
da derecho tí la rescisión del acto ó contrato, a ún a'~ uel vicio del 
consentimiento que ¡lrl1viene UL! el'l'or en lo. especie del acto que se 
ejecuta; en la sustnnniil Ó calidad eReucial delolJjeto; ó en la pero 
80ua cou quien se con tnlta, cllmo causa lleterrlli uan te, 

Aun cuando hay distinguidf)sjllriscollsultos que consilleran que 
el error equivalente á falta de CtLuSa Ó de materia prolluce gene
ralmente lllllillad absoluta, se dednce la tesis contraria de las doc
trinas sostenidas por el Serror Fabl'e3 con gran fuerza lle racio
cinio. 

Debemos hacer notar que, en el tercer aparte l1el párrafo 4,° de 
esta Mt',moria, el autor menciona entre las uulidades absolutas los 
actos 6 coutratos ejecutados sin sujeción á ciertas solemnidades 
exigidas en los casos particulares ti 'Iue se refiere el inciso 4.° del 
artículo 1,4-!7 del Código Civil. Si Lieu esta doctrina no se halla 
bien acentuaua, vistos los ej emp lo3 qlle se pl'opouen, 110 P()I' esto 
desmerece la importan cia de Jn. 11IemoJ'¿a. PUl' lu demás, el error, 
ú. existir, se halla subsalla,lo lumi nos amente por el mismo autor 
en el E;;ludio que truta de la Legislar:iún ele Chile con l'ehwión al 
Del'ec!w Inter llll cional Priv{¡(lo, que también es objeto del presen
te inforllle, 

En la página :519, tomo V, número 5.° de la Revista Forense 
dice el Seü"r Fabres en ot'Llen al inciso 4,° del artículo 1,44'1 del 
Código Ci vi 1. Estas incapacidades p articulm'es, como las llama ltt 
le!), son también relativas ,'1 pm·ticipall de la natní'ale:::a de tales; no 
impiden, en consccuencia, la obligación natut'al y la caución; admi, 

ten ~l Sanea '/liento , etc, 
El enunciadu trabajo corre imprenso en lo'! Anales de la Uni

re1'sidad yen varias publicaciones de illlportancia. 1::1 presta y ha 
pre;t:1.l1 0 grande utilidad a l e~t.lldi() y ellseñallza de la materia en 
qle ~e ocupa, y, por lo tallto, su au tor merece' la di~tillcióu que 
confiere el artículo 45 de la Le)' Org¡tl\ica citada, 

Esta ~lem¡;¡'it! es conccida de la Fa.cultad, como q~le fué leída 
por Sil antor cllando en 1867 se le nominó indiviLluo de la Corpo
racióll. 

III 

La obra que Ill:'tS ha llalllad,) llu est.ra consideración es sin dis
puta la. 'lile lleva ]1M título La L f',qislación de Chile con relación 
al Derecho lnte1'naC/:onal Pl'ivado; oLra qne se halla publicítlla en 
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I(lS 1ll'IIllCI'OS 2, :l, --1, 5, 6, 7, 8, tOIllO V, y 2, tomo VI, de 1a. Re
rista Forense Chilena, 

La importancia de la Illaterin. (jlle tratn" de permanente iuteré:'! 
jurídico en todos los paí,;es, r la deficiencia (le uuestra:;; leyes n,[ 
rc!'pecto, movieron sill (lllda el <1llilllo del Consejo de Instrucción 
Pública, en sesión (le 8 de mayo de 188n, para encargar nI Sefiot· 
Fabres la redaccitín de cste trabajo'. 

El autor ha cumplido satisfactorialllente el honroso ['l1cal'go (lile 
se le confiri ó, comcntando con lu cidcz, entre otro~, los artÍcnloi'! 
]--1,15,10,17,18,5:-,61,118,110,1:20,121,304,314, ¡H1, 055, 
997,998, 101.7,10:28, 1029 Y 2cl84 del Código Civil, que conó'ig
lI an part icularme ll te !t'S principios generales Cjue dornilian esta 
ram a del De recho Po:;iti\' () Chilcno, 

En las pági ll a,: <le un informe 110 se ría posible detallar este 
tralwjo Di segu ir al autM en las tli\'('i'sas tesis que desarrolla; por 
lo C]tlt' procur:1l'emos d:1l' tÍ lo. FaCilitad tilla iden. Sllscinta de loi'! 
prill cipios g enemles que la l1Ieflw¡' ¡a c"llh'l1lpln, <le las conclusionei! 

,j llrídi cn s q lle deduce ¡J l~ l Código Ci\'iJ ChiJe:lo y de 108 principios 
dOlllin <1nt es tl e la cien cia, 

Enlr' It,S ant ecedclltes f}lle ha creído l1ece~ario tratar el SeJ1o!" 
F abl'es pa ra fllndar SllS opiniol,e~, cOllsignn. el estnd¡o detallado 
de los prin cipios rclati\'o' al estad o civii de las personas, ú. los 
actos ó ront.ratns ,1' á b s leyes n'ale o , personales, y á las referen
tes Ú l o ~ ncto ,', l'tlntrnto¡;, 

~ T. I ':~ I' ,\I) ( ) ('[V I r. 

El arlíelll" ;30+ d,·] (','"lig") c]lil eul1, di ce el autor, contiene \lila 
de fill ic ión crr :Hh" del es tado civil ,I~ Lts personas, EII él se expresa 
que el estado civil es la ca.lidad de 1111 intlividuo en cuanto le ha
bi lita pam pj erce r (' ic rto3 ti rec hos \' contraer ciertas obligaciones 
civil r .;, 

E n esh cle lini 'i,in calJen t"Ja~ !;I ~ ~itllacioll e s legales de ulla 
Jler ~o lla; de tal IIIU.]O (jll(' I:"t cali¡J; ,¡) de tlltor t, cmadoJ', de 111:111-

<la rario, agente Cofi cios", ItlallllaIlLt., etc., c"llfStituyen un estado 
civil p::nti cllln.r, COlon 'lile {l virtll'ld c cada IIl1a de ellas se plledeu 
contraer t1 e re eho ~ ,1' lJ bligacil)nes di,tillt.as. 

La ciencirt (le l D t; i'('cho e n ~ c li", ~ill CI1l]l:t!'.,; ", que el estn,dll ('ivil 
es solalll t: nte 1:1 ct >ll tl ici¡)n ge neral ,1' i'el'~()llfd fili e lit! illllividuo 
tien e en wcieclad, direct.am ente ('Ii Sil o rdn c:ones dc familia, ,1' de 

4. pv, LA U, :;:.~ f' e, ~~- ~ I) 
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un modo meuiato en los in terest: fl y obligacio llc' s Rac iales. Las di
ve rsas situac iones legi1l(' s de in di vidno tÍ. in divi duo) con m otivo de 
los <te tos 6 co nt r~ t0 8 que se ej ec nta ll, no mOllifical l la con,lieión 
personal (le fa milia, ni la capacida d gen eral q'l e Ee ti ene sor ial
me nte, y, pu r lo tanto, no dehe confu nd irse e l ('~t:ld o iniliv ic1 ual 
subj eti vo con toda otra calidad que habi lita pam pjercer derechrs 

Ó co ntraer ouligacio ll es. 
E l efecto pr incipa l (} ne produce e[ estauo cir il es el ue [a capn.

ciclad civil ge ll eral, la cllal se [)] I)difica 6 pie rde :leg ún las modifi
caciones elel estado m isllIo. 

L as leyes qne r igen cl icho estado son elll inenreménte pe rstl ll ales 
y m iran lL su constitución, mod ificación, t p rm in a"i ó'l Ó ca paci,lall 
de l iUl1iviuuo. 

§ II. ACTOS Ó CONT RATOS 

Toci o acto es un hecho fis iológico cu dq lli era, . cuando re l iste 
ci e rt ()~ req uisi tos intero (·s y fOflll alilla(l l'R ex igi ,las 11<) 1" la ley, cons
tituye un ac to jurídico que Hin'e 1 ... 'ueute Lle ]a" t1h ligacinne;:, 

E l s¡mIde actll no neces ita para é!:euerarse el e la co ncurreucia de 
d o ~ Ó má~ \nlnutades; al pas" que el co ntrato ,í cU ll ve ll ción es nn 
acto que mlCe del COl1seut irn iell tn de un a perSJ lJ <l. q ue se lI bliga 
para co n otra á da r , á hacer 6 ~L no hacer alg nn a ensa. 

Si bien de los actos 6 contratos nacen rclaci')l\e: ti l ' derech o, ex i' 
t en entre ambos, en cllanto ;\, sus efedll s legn [ps, sel ll ej a ll za~ y 
dife rc n~ i as que es necesario te ll er prese ll te~ para la deb i.! ;" intel i
ge ncia de la fue rza jurisJ ice llln al que CPIT('sp' n le ú la ley de nt ro 
ó fu era del territorio chileno. 

Para la va lidez r1 e \10 0S ':! o tro~ la ley exige ciertos relJ. uisit t1 s 
inte rnos, esenciales é iu¡] ispellsaL les par<l. ' u generaeióll .f existe n
ci a j urí l1i ca, r á la vez determin '\das soleUlu ldatles exte ru <ls qnt:! 
los a utent ican y comprueba1l . 

S i en cuanto ti la ueces ida\l.l c los requi.' ito::l ia temos y externos 
que deben g uardarse tn el otorg:'tmien.to tl e am bos, lJ\) d ifi eren los 
actos de los con tratos, no FlI ce ,l lo m ismo respecto ,le lll s efectos 
que pil os prod ucen. Los E'fectl> ~, ó bien sea los derechos y olJliga
ciones de :\ quéllos, SO Il ill au l o \'i\¡ , e~ RegúlI la le.y y no pll e(len ,.¡.¡

s lll'l illl írlos (, .l e. nnJ lII' ali z,1,c!ll s ll!l r la 111 ('1": \ VI)ILlll tall p ~lI'ticl1 lar ,., 
c(\ nrllrrell tp; ni pa () 'lile la!' e:;t ipuh rio ll cR con cretas r1e las partes 
puedell mlldi ti l:a r tí s ll l, r illJir las cosa~ "}II E' "lO!] (1 1: n!' t nr:1lf'z f, 

twc i de n ta¡l~' de los QÜ lltrato . 14u5 uerccho'l ,. ()1) li<l':lc innes flnc ll0 .::> ¡ 
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é~tos emanan ,lepen cl ell, en ge ucl'Ul, de la simple voluIlLa,] de I(lS 
obligados, 

El Señol' Faures se ex tiende en la crítica .l el artículo 14-!-! des
pU 0S de dejar s tablecidas 1~IS reg las an teriores, ? conforme CJ Il la 
opinión de Sav igu~' y ot ros .inris('ons,¡jt0 ~, sostiene que la distin
ción que con siglla e te art ículn sohre b ;; r.o~ as qne S0U de la natu
ra leza, de la esenCilt .\' de los fl cc iden td de ltu contrato, etl formn
laria é impropia de l derech0 positi\'o, 

Según él, debió exp resarse cn e;;te artículo, de un modo Hinté
tico, que ell tudo acto ó cnntrato dclJcn d is ti ngnir:se los 1'8l]u isitos 
lllteru!>s ,\' extó'ruos, Illle 111111ca pueden faltar, (le los efectos que 
nm bos producen, y que dichos efect. ~ pneden SE r modifi cfl.ules por 
las partes en 108 CO Il tratos, 

§ III. LE YES nEA L E'i, PE ltSONALE y HEL TIVA S Á L OS 

ACTOS Y CO~THATOS 

Ha comentado el a ll tor las rudim entur iM reglas que contiene la. 
législación rOIli:lIlU , las an tig uas le.',,,s españolas y los diversos 
comentarios de la escuela fra neesa que 1t~ 1ll il ustrado los principios 
que siempre han sen'iJu Ile uase pum tl ete rmin al' el efecto territo
rial )' ex- territorial de la s leyes. Confl1taudo los erro res en que 
han in cllrr ido notable~ t nü atl istn.s soure la teoría ue la Jivi~ión de 
las leyes en re[tle~, person ajes y relat ivas á los actos, recha za las 
bases ad optadas por Barto lo, fundador del s iste lJla, por Baldo, 
Marcadet , Trop long, y entre UOACltros, por Do n Mel cllllr Concha 
y Toro, y da reg la!! 'ieutíticns para apreciar la fuerza obliga tol'in 
que tienpn en Chile I(ls cOllc,cidos a eori Rmos: Locus j'egit aciltrn y 
L ex loci ,'ei SI /ce, Da primol'll ial inllH'r tancia al prim ero de dichos 
afo ri smos r c loca putre la~ Ifres (le r~()na l es Ia~ que traUm del 
usufruct<J legal, dt"l premio tle los g ll[trdado res y ae tuclas aq uell as 
incapacidadrs pa r ticn ln,res l] ue Jll ell ciona el in ciso 4,° del artículo 
14--17. Estlldia especirtlmente la'! lqes Kobre el matrimonio, te'i 
tame lltos y prelació n de uréd itos. 

Ley rea l C~ , elJ Hl conc:pptn, In '/ 'le estatu'!}r; di1"ect(t1ILcnle 8o b1'C las 

cosas, 80bre su na/v l' aLeza ,,/ fII OrlO de a r/rj uin¡1as, soure lIJ ,3 rliuersos 
derechos f¡ue en l,tla8 8(' t /(' (/ ('{/, W'(> ¡"(;(/ ,}(' sn t , 'rL/~8 I1/i,~ ¡Í¡n '!) [¡"(m,iferen
cia, indepiJlLri'ente del pstarlo (¡ capacif/a rl (le Las 7/USO'IWS , '!) fJ'te sólo 
lo toma en r1Jenlr! de un 1II 0rlO ucúi/ leJlta l ,,/ p m' vía de rO I78f' cnellc i a, 

Á la in versa la leyes personal cuando tiene relación direota COf¡ 
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el estado de Ir/s Jl C¡'80 iW S, esto es , CllM1rlo estalll!Jc sobre su coudici,.ÍIl, 
cap acidad ó inca]JIJ (' /dad !JPncl'al ,: í )ll1' licn!r(} ' l )U((! los flclos de la 
¡;ula civil. 

D e modo qu e, 1'11 E\I I'l ,i;¡iúll, , (' 11 p e r ~ ( ' IlQl es las leyes que pres 
criben liue la vent a de los biell es raíces de l 1l 1C Il Or se I l~\ ~a eu púo 
Llicrt sul,a ,;[a; que la \"e lltrl dc los Liell¿s raíces de la Il lu je l' ca 'adn, 
sin a\lt o!'izacióll jlldicia l ct,c ,; y ![Ile las cllaj enfl cil ' ll es hechas l'O t' 
m anda tari os , g ua!'dad (; r e~ etc" ell 1(1 :; ca sos pro hi lJi dos pl ,r la ley, 
son todas perw na le'i ,'" 110 rertl e8 , porquc on di ctad, 'en cO lJ ~ id e 

m ción ¡Í, la ]> erso ll :1 y no por nat llla leza de los i'leues Ill islll OS , En 
ull a pala ura, las leyes re al es S(I II ge nerallcs ; eu ellil s !lO se hace 
di stiu ció ll de las p e rso lln ~, a un que f' C Ilflga cli st ill Ciúl1 de los bi enes , 
J\la~, la ", leyes p er so na j es '(J1l ~ i c' l ¡}pr i: ]'(·Iat i \'as::i cie rr a ¡;hse de 
pel'SlI lla S; r 110 pi erd ell cst " (:<1 1 idad, porql le etla: a lte ta ll Ie,s lúe 
li é:> de aq l: ella clase de per s o ll , l ~ (ill e se ¡la tClIidl) CII Cll C' lJ t a para 
di d arl as, 

~ I V, ('I I:\'C L I-'IO\"ES GEN EHA U ,S 

D e esta me mori a. Pll ede n dedll: irse 1, 13 ~i g lli e nt e~ ]>r ine l¡> lOg 

generales para resol vcr la ~ co li,ifll1l's I' tda tir11 5 ni erecto juri"dic
cioll ll l de las leyes c l, i l e ll [)~ y ext ra nj era s: 

1.u Lr, ky chi le ll a rige t Ol l os Ills act us Ó c(JlJ tra tos e.i rc ll ludos l', 

celeuradu ' en C hil e para Clllll Jl li rse ell el te rr ito ri o, :lli ll ,}lte se 
refi enw ¡Í, h echos flc' :1 ecill \ls {'¡ {L biclle,; ulJ i cad,,~ e ll país ex t ra ñ u. 

Esta r rgla. se ap li ca, Ül.lIto ( h~ pel' ::iO naS, CU¡t!cl uiera que sea 
Ll nac ionalidad, CU lIl ll :l l o~ I'clILli sit(ls illt eI' IlO ;;, f¡ las .,olemllida

des , y tÍ los efl 'dos tI e Jos actos ,Y contrat l )~ , 

3," L a ley chi lc ll:t rclati va a l es ta cl o (' il'i l ri o'(' t orlos los actos~' 

C' {,d ra tos de los chil enos, e,j ec lIh1l1'1;) ,' 11 p a í~ cxt rnii o, cllal qlli era 
'lllC Eea el Ill g:Ll' dll lill e deua ll p ruL1 ucir Sil' e r¡; cto~ , en tc,do lo rela
t ivo lÍ, la cOllst itll ción, termillació ll y cCectos de dich o e5tatl o civ il. 

P ero no ~e apli ca, la. le," cll il eu:l , I' cla ti,l1 ,( la capacid ad del 
c],il eno, en !us fl etos 6 cont ra tos que ~e ("j ccu tan e1l el ext l'aIlje ru 
rara te ncr efecto fllera de C ll ile; ni la relati va ,1 la s rela cillll es c1 (~ 

falllili a rcs llectn ll el CÓO."ll ~C ~' [> ,ll'i clIt ef\ cxtran.i erM, 
:3.0 La ley ch il en,t r ige IIJS cJ'ect" s (I W I"s J'CI[lIi 5it os ini't: r!l(I s y 

tIJ !c lllllidad e~) d" lu,; ud ,), ,,) CO ll t r,d os \':í.li di\ tllc llte ej ecutadus en 
el C:dL\lIj P. rll para clllIll ,J irse l'!1 chik. 

0.\ " L a 1(')' cl¡ ¡¡ell a r Ige )¡~~ Silé:2. io nes nbie l' t[\,s en Chi le a lín 
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cnun ,lo el dlldín ,l e !(lS bie nes hfl ya. rallecid,¡ en terri tori,) extrnll
jero. 

5.° L rL l ,' ~' chi le lla rige las pn1elH1s reln !i\'iIS {l insLrllmentos 
púb!ieo. cua ndo kl.ll de re lldi~'s e y l,ro,lllcil' efecto ('11 Chile, eual
(luiera que sen b fucrzn. prok\toria de las eSGrilnms tlrivndas en 
el pn í~ cn qllc hnbierell , id o lJtorci·Ddas . 

G.o l Al. ley chil ena rig' c 115 derecho" fili e ,i los r]¡il encs c,¡l1fi ere 
la le." ch ilen a el! las s ll ct'" iou c3 al,it·d n.s en territ orio ext raii o 
cU:llldo la ley extralljera Ill e ll ,-~call :l dichos derecho'. 

7. ' La le .\' t:hil Cll ft se aplica á Ip>i reql!i,it u,,; illtel'lws de los tes
b me ll tos h(lGll os en I' flís extraliU, cunf'lIl'Ill e á llls :ntíGld Oi-; 1 O:.! 7 y 
l 02R (lel Cód igo Civil . 

8." F ll era de los casils eXl're"It!(I;:. la Ic'.\' extrulljcm rige t(ldi\s 
105 actos Ó c(J\ltr¡¡to~ cjC(' ll tnel ils {'ll era de: Chil e !, Ol' e11¡) CII f)S e'l ex
t l' aJl.ieru~ ~ ( ) IJl'(:! ci¡alr¡ lIi era e:'llC'rie d C' bi c I; r~ , res pedo de lo.;; r "r!ui
sit()~ ilJ tl'rnC'~, de In ~ ()l e ll\ n i eJ:¡¡] c ." y ti c 1f1s ('('e c t o !'; q ll e l're :tlllcen. 

De 11) exp ll E'. t,) ~(' tl el l le,' qll e I \, s I l l' ill cipi<l:l Ú af'(lri . 1\](13 LocllS 
r ('(lit ((f'fU" iL y TL'¡)/!JlIS re ¡l" ort /ulI ti ene n (' 11 IlIl C's trn rl er(' (']¡o po. iti\·o 

una aplic'nc ie"l1 C;¡,Í ge neral.\' flL sollltn, pIH'S !"do al'~() ¡j l'Citil'lllaci,)n 
v¡'didallle nte E'jee llt.a(lus 1' 11 territori o rxt r aile) pecr extralljeros 6 
chilenos, se rige en Chil e por In, le." (lel IIIgar lle su utllrgnrllientll 
ell Cllanto) ii s u ,> l'c' j lli"ito" in te rll" ::; , (1 SIlS f'Cll"illali,]ad es:' ,'t I(lS efcc
to, qu e prj)llI ICCtl. 

So laln cll te CUflllr! ,¡ e l " d" 6 'o ldrat" ~c 1m cf·l.!('L II:ICI,1 !lam I'ru
dneir cfecto (' 11 ClliI L' , lli l;]¡('., cfedus sc g e¡l¡ic l'lI an 1¡(l r la ley (·lli· 
lena . 

El cllilello llli Sl ll'l no ' C halla ~() ¡Ilel iel" Ú (Ilr¡li\ leyes patrias 
pcrson:l le?, rucIa de! territc'j"i o (l e la I ~ C lllíl ) lica, r¡lI e á las del cs , 
tado civi l \- 'ólo j" C" pec to ele HU c:tl'af·i ,la,J liara aC'( o~ {¡ (, i l)ltr ~hl .· 

que haya n de I'rOd llcir ef etc) (' 11 Cllil (', y CIJ Sil'! j'(,lll L' iilll('''; de h
luilia refereli te ií. ,ll C6 1IYUg:(' y pa r il' lct es e·!tilf'lle '~ . 

Las exCel't.:i Oll E:::i lk l I'l'ill cij,i o Loc/l s J'f(J'l {(ell/I I¿ S(e n Illllj' p o(' a ~. 

IV 

E n cU llelll.ióll, CI'CC:l110t¡ \jll e 1'1 Seii¡¡' Dfln C I"nll'llh) 1< ;dlr· ' ~ 

l11uf'ce la h()lIl'o,a rl i~t ill ( · ie)1l I]I¡(' CCl llfiu'" l a rf íClt!" 1:) dc la L c' \' 
ü l g,í lJ i C' ;l. (le la u ll i\'e l' , ida,] ¡i le '" pl' ll f'e, I/ l'f' s de ill s lrll (' r-i(l ll ' 1I]> e' 

ri 1', pul' las tres nlelll or la 8 (pI e ha lereoc ntaJo ,i la consideraci6n 

de la I-Iollol'able Facl1ltad. 
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Juzgam os equitativo que se le a~ig n e n In sig uientes g rati fica
ciones anuales: 

1.0 P or el t rabajo ti tulad o Del'ec/w8 de lus hijos tLatu rales en l", 
sllcesiúlt in testada ele S1lS padres, 75 Jle~ () ~. 

2.° P or la J1eniO l' ia sOúl'e lu Ii ltlirlarl.'1 la Tescisiótl , 75 peso~j y 
3.0 Por el tralH1j<) La le.'l~· s laciúlI de Chile con ¡,elación al Derecho 

I nternacional Pl'i'wdo, 1."0 }l eso ~ . -.José J1. Ba¡,celú.-!Jl an llel 

A munáteglli.-Leopoldo D 'l'utia»). 
Se acon16 considerar opor tu nament.e los docllmcntlls insertos. 
3.° De un oficio del rectelr del liceo de \ ' al (Ja ra Í'o con el cual 

remite las proplle~tas pa ra proveer en pfl )p iedad las claseB del 
estaLlecimiento. 

Se acordó pasarl" al Señll r Hf!cto r para 10::-; efectos reg lamen 
tarios. 

4, o D e un ofi cio del rector de l l ice,) de Tacna para que se acuer
de crear una plaza m,\s de pro!', sor de cas tellano. 

_Se acordó oi r el in form e llel Señor COIl,;;ej('ro Sih'a Cruz, á quien 
haLráu de l'ern itírsele los Llat()~ de Ulat rícuhl de este liceo en los 
aftos an ter iore!". 

5.° De una solicit ud de D on Fellerico Pé rez Vásque z para que, 
por las razon es que expone , se le admitn desde luego a l g rado de 
Licenciado en l\Ied i cin ~ y Farmacia. 

Oido el informe verLal del :-:eüor Decan o Barro s Borgoño, ¡:e 
accedi6 á la sol ici t llLI con dos Vl,t {J!'l en cont ra. 

En seg llida el Consejo, ~hl op talJuo por base un proyecto (lel ", e
flor Hectllr A,,;u irre, aprobó lo siguiente, en cu mpl imiento del 
artículu 6.° del up remo decreto de 10 de enero de 18,,9 . 

(e Para iucor pornrRe en el primer aüo de humanidades se requie 
re saher leer y escril,ir corr iellteme nte, haber recibido leccione :> de 
co~as y poseer rudinl en tlls de c:1 :teJlano, de matemáticas y de 
ge(lgrufía, se~ú ll el pl'llg ralll'1 CJue ,:e dirte al efed0. 

«Esta preparació n podl';], CLlInp l'obarse con un cer ti ficado del 
profesor de lel esc uela ó del jefe de l e~ta¡decim i ento en que el 
alullll1u hubiere hecho su ap reudizaje. 

e,En todo CaSI) , el rpctor del establ ecirnieu t, \ naci( 11 al podnl. so
meter (. l(l s jóve nes qll e so liciten illCIlI' p\lI'tlI'SI', á U I1:1 prueba que 
se rin'¡a ant e 11 11 l'l' o f'c~o r dd lU ismo e~t <l lJ l ec i ll1 i e nt (1. 

«E n los lil' ('0s del ER tatl" ¡{ ()lI d !" h:l )' ;' ,;;ecci0lles 1 'l' e pa rn tol'i A ~, 

lus cOllocinlÍL: litus inLlic,l'¡os l' ll el párrafo pri llleru ~e adquirirán en 
tres aüos», 
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Se ¡, rev iene que los inci",lS (le q ue consta este proyecto fll ero ll 
apr,dJLhl(ls por 1I lH1ll ilUidad, exce pto el últi nlll q ue lo fué por Oc/lO 
votos contra cun t !' l l . 

Lo::; cuatro V(l t LlS di .,i rlell tes fuero!1 c1ad ,ls en el se llt ido el e r¡lle 
IllS couoc im ieotos q tl P se pr(lJlorci,' nell eo l; secc i6u prcl' u.m toria 
<lelll(lrell ~ól() ti. S :IlhlS. 

Despllé~ se tijar 'lIl l a~ :, iguientp,.; L:l'p~, :í. fin de "Lteuel' los 
prograllJa~ de l CurSll de cs t urli ' lS de ll omilludo eoncéut rico. 

1. ~~\¡rese llU certalllCO ¡Iara la r daccióu de IOH [lr,1gl'(lI Uas q lle 
hau (le lIenll' á eredu el plan ele ~ t ud i o ~ <le 10 ,le enero de l 8t>9 
deuom i Ilado concéll t rico. 

11. Lus tnt!l¿tjll;J se prese uta rán en pl ieg-o;; ce r raa"s un tes Je l 
1.0 de euero de H!91 y seráu redacblllos ell couforrn i,lad á las si · 
guientes indicac ione,,: 

a) 81 programa para la .secoión jln:pa¡·(¿to J'i(¿ comprelHleni tres 
años l'll llls liceos <1 .·1 E taJo. 

Al fin del ter('er ailo los alutllllUs Aa lll'1t n leer y escribir COrl'iC II
teUH: lüC, babrán recibido lecciones ue cosas y poseent n r uclimedo5 
tle cus.ellalw, J e llIateuuí.ticas y de geogrnJía. 

b) E l programa lle castetlalto c()lllprenderá los :; ig uientes pun
to _: Analoóía. - Sintaxis. - Ortlllol!ü. -Ortografía.-Retó rica..
Métrica.-Composición literarin"-Hi,,toria. de la. literatura e8 pn,
üola.- AI¡licac iones. 

c) El programa ele hi:,tot'il¿ .'1 geo!fl'ufía cOlllpren(lerá: Nocionel:j 
de la hiAtOI'ia antig-lIa (de la ItHk t, Chi lm, ]~ g' i "to, pueb l" Il elJl'co 
y 1II ientale:!, de la (¡re('ia ,\' de nf)'II1L).-Hi~tol'ia <le la (· ,la ll me
dia. - Moderua.-.ll' América y de Uh ile y coutem podw ea hasta 
1889.-Ge(¡grnffa CllllCllrreutp. 

el) El programa ,le matemálil'f¡,9 C' "Ll IJl'l'nde rú: Aritrllé t ica.-~\ l 
gebra.-Geometría. teCJr il ·a. .\' p nicllca. -Prillc ipi o;; Je Il' Ceá lll ca.

Contahi l ic1au.-Dihnj o Gt'e'Inétr i('o y ~ lIl Pa l.-C,)snlt)g- rufí;L.-Tri

gouometría. 
e) El programa ele ciencias j/.siCrt8 !/ natU/ 'ales cO llll ,re lJ del á: 

Química.-Fí,;ica.-Historia natllral.-Geog'l':L rb física. -Princ i
pios ele hj~Ópne . -Vib. ,j e, tí, manll libre .. 

f) Las materias (lile coml'rt'lI rIan los pl'o(~ram:l~ ll,' i ll glé~, fran
cés v alemán scrún re,lnci<las ~L la Illitacl ,le la exten:; i(¡u qlle :;e dé 
á c;cla ulm de lrL8 lij tt<!<LS pam el caste ll all O. 

II!. LelS progralIlas, adell1ás de el lI merar los diversoR puntos 
q ue habrá de com prende r cada ramo, cOlltendrán breve" iostruc-
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ciones á lus profesorl: ', refCl'ellted;L la Il1dollul ogía, 6 al método 
de la cnseiHll\za. 

IV. Se premiad, con la suma I.le trescientos pesos al mejur de 
los programas relatiHJs Ú cada ulla lle las asig llatllras de castella-
110, de Illate lllúticas, lle cien cias físicas y naturalcs y (l e Ilistaria y 
geograí'ífl; con la de doscicntos pe~os al llH.',j or de In; programas 
cl1rrespondicIltes á rada ulla de las asignaturas de frallcés, de in
glés, de alelDiin y de la sección preparatoria; y cun la de ci eu I,e
sos Ú hl;, programas que en cada Ull0 de di cllUs r[lIl\O S ocupe el 
segulld n lugar en el orden de lIlérit0. 

Se acol'lló elevar ambos proyectos al Suprem o Gobierne, parn ~u 
aprobación. 

Con lo cual se levalltó la ¡;csióll.-.J. JOAQUÍN AGUlUItE.-A. 

Va ldel'l'ct iII u , Secreta río Ge!le rid. 


